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3.  Otras disposiciones
PÁGINA

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Resolución de 24 de julio de 2008, por la que se 
ordena la publicación del Informe de fiscalización 
de la Cuenta General, Contratación Administrativa 
y Fondos de Compensación Interterritorial, corres-
pondiente al ejercicio 2006. 226
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IMPORTE DE LOS CONTRATOS FORMALIZADOS 
 Importe en M€
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783. Excluidos los contratos menores, la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos han formalizado 9.311 contratos por un 
importe de 2.307,16 M€. 

El órgano de contratación que adjudicó  el ma-
yor número de ellos y comprometió el mayor 
gasto fue el SAS, 5.150 contratos, significativos 
del 55,31% del total, que ejecuta el 56,91% de la 
inversión global.
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Importe de adjudicación
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XX.4.1. Procedimientos y formas de adjudi-
cación de los contratos administrativos 

784. El siguiente cuadro clasifica los contra-
tos en función de los procedimientos y las for-
mas de adjudicación:

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS CLASIFICADOS POR PROCEDIMIENTO Y FORMA 
 DE ADJUDICACIÓN 

Importe en M€ 

CONCURSO SUBASTA NEGOCIADO EMERGENCIA TOTAL 

Nº IMPORTE Nº IMPORTE Nº IMPORTE Nº IMPORTE Nº IMPORTE %/Nº %/IMPORTE

Obras 335 499,97 188 60,26 172 28,55 155 104,97 850 693,75 9,13% 30,07%

Suministro 1.273 658,12 1 0,04 3.425 346,87 2 0,08 4.701 1.005,11 50,49% 43,57%

Servicios 1.020 471,72 3 0,14 2.536 84,39 9 0,49 3.568 556,74 38,32% 24,13%

Gestion de servicio 56 43,09 - - 134 8,32 2 0,15 192 51,56 2,06% 2,23%

TOTAL 2.684 1.672,90 192 60,44 6.267 468,13 168 105,69 9.311 2.307,16 100% 100%

28,83  72,51  2,06  2,62  67,31 20,29 1,80 4,58  100 100 100% 100%

Fuente: : Memoria anual de contratación administrativa y privada 2006 y Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la 
Consejería de Economía y Hacienda. Cuadro nº 252 
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785. A través de los procedimientos abierto y 
restringido se adjudicó el 75,13% de la inver-
sión total realizada en el ejercicio, materializada 

en el 30,89% del número de contratos adjudi-
cados.

Procedimiento/Importe
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786. Mediante el procedimiento negociado se 
ha tramitado el 20,29% de la inversión total, 
representada en 6.267 contratos que represen-
tan el 67,31% de todos los tramitados. 

Estos datos deben matizarse teniendo en cuenta 
dos circunstancias: 

a) A través del procedimiento negociado se 
tramitan los bienes y servicios homologados, 
que se contratan de forma negociada tras 
haberse celebrado previamente los preceptivos 

concursos públicos para la homologación de los 
mismos.

b) El SAS es, con diferencia, el órgano que ges-
tiona el mayor número de estos contratos adju-
dicados de forma negociada (55,31% en núme-
ro y 56,91% en importe), por lo que cabe tener 
en cuenta la especificidad de las contrataciones 
formalizadas por este centro (exclusividad de 
los medicamentos, proveedores únicos, etc). 
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787. El siguiente cuadro muestra los proce-
dimientos y la forma de adjudicación utilizados 
por los centros gestores: 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS CLASIFICADOS POR PROCEDIMIENTO Y FORMA 
 DE ADJUDICACIÓN 

Importe en M€ 

ENTIDAD CONCURSO SUBASTA NEGOCIADO EMERGENCIA TOTAL 

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe %/Nº %/Importe 

Consejería de la Presidencia 25 1,69 - - 15 0,44 - - 40 2,13 0,43 0,09 

Deuda pública 1 0,05 - - 1 0,02 - - 2 0,07 0,02 0,00 

Consejo Audiovisual Andalucía 4 6,26 - - 11 0,41 - - 15 6,67 0,16 0,29 

Consejo Consultivo de Andalucía - - - - 3 0,10 - - 3 0,10 0,03 0,00 

Justicia y Admon Pública 138 112,08 6 1,38 295 17,09 - - 439 130,55 4,71 5,66 

Gobernación 55 20,61 - - 67 2,49 - - 122 23,10 1,31 1,00 

Economía y Hacienda 31 4,12 - - 44 2,77 - - 75 6,89 0,81 0,30 

Empleo 57 8,72 1 0,24 109 5,14 - - 167 14,10 1,79 0,61 

Innovación, Ciencia y Empresas 27 23,71 - - 116 6,52 - - 143 30,23 1,54 1,31 

Turismo, Comercio y Deporte 37 38,64 - - 64 7,11 - - 101 45,75 1,08 1,98 

Obras Púb. y Transportes 237 129,57 152 41,65 137 12,77 9 5,68 535 189,67 5,75 8,22 

Agricultura y Pesca 72 11,12 - - 134 5,32 - - 206 16,44 2,21 0,71 

Educación 137 23,57 4 0,18 176 5,25 - - 317 29,00 3,40 1,26 

Cultura 70 22,99 - - 273 10,40 12 3,53 355 36,92 3,81 1,60 

Medio Ambiente 148 147,78 - - 258 10,83 - - 406 158,61 4,36 6,87 

Igualdad y Bienestar Social 98 21,54 16 14,01 283 17,02 - - 397 52,57 4,26 2,28 

Salud 53 9,28 - - 103 4,79 - - 156 14,07 1,68 0,61 

Instituto Andaluz de la Mujer 2 0,86 - - 17 2,19 - - 19 3,05 0,20 0,13 

Instituto Andaluz de la Admón. Publ. 6 0,62 - - 35 0,99 - - 41 1,61 0,44 0,07 

Instituto de Estadística de Andalucía 11 1,99 - - 12 0,39 - - 23 2,38 0,25 0,10 

Centro Andaluz de Arte Contemp. - - - - 8 0,64 - - 8 0,64 0,09 0,03 

Servicio Andaluz de Salud 1.445 977,95 - - 3.703 335,07 2 0,08 5.150 1.313,10 55,31 56,91 

Instituto Andaluz de la Juventud 5 0,18 - - 17 0,37 - - 22 0,55 0,24 0,02 

Servicio Andaluz de Empleo 19 19,14 6 1,14 109 7,08 - - 134 27,36 1,44 1,19 

IAIFAPAPE 29 2,35 - - 45 1,66 1 0,07 75 4,08 0,81 0,18 

Agencia Andaluza del Agua 54 51,98 7 1,84 60 4,32 142 96,18 263 154,32 2,82 6,69 

Agencia And.Eval.Cald.Acr.Univer. - - - - 2 0,06 - - 2 0,06 0,02 0,00 

Patronato de la Alhambra y G. 8 1,87 - - 60 1,66 - - 68 3,53 0,73 0,15 

Gastos diversas Consejerias 16 36,92 - - 11 2,69 - - 27 39,61 0,29 1,72 

TOTAL M€ 2.785 1.675,59 192 60,44 6.168 465,59 166 105,54 9.311 2.307,16 100,00 100,00 

29,91 72,63 2,06 2,62 66,24 20,18 1,78 4,57 100,00 100,00 100,00 100,00 

Fuente: : Elaboración propia a partir de los datos contenidos en la memoria anual de contratación administrativa y privada 2006 y Registro de Contratos 
facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda.

Cuadro nº 25339

39 Cuadro modificado por la alegación presentada. 
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XX.4.2. Tipología de los contratos formali-
zados en el ejercicio 

CONTRATOS DE SUMINISTROS 
Importe en M€ 

ENTIDAD CONCURSO SUBASTA NEGOCIADO EMERGENCIA TOTAL 
Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe %/Nº %/Importe

Consejería de la Presidencia 6 0,83 - - 11 0,34 - - 17 1,17 0,36% 0,12% 
Deuda pública - - - - - - - - - - - -
Consejo Audiovisual Andalucía - - - - 8 0,33 - - 8 0,33 0,17% 0,03% 
Consejo Consultivo de Andalucía - - - - 2 0,07 - - 2 0,07 0,04% 0,01% 
Justicia y Admon Pública 44 8,46 - - 116 10,16 - - 160 18,62 3,40% 1,85% 
Gobernación 9  1,51 - - 34 1,23 - - 43 2,75 0,91% 0,27% 
Economía y Hacienda 5 1,15 - - 29 2,26 - - 34 3,41 0,72% 0,34% 
Empleo  20 1,09 - - 76 2,92 - - 96 4,01 2,04% 0,40% 
Innovación, Ciencia y Empresas 2 2,32 - - 60 4,38 - - 62 6,70 1,32% 0,67% 
Turismo, Comercio y Deporte  - - - - 16 0,68 - - 16 0,68 0,34% 0,07% 
Obras Púb. y Transportes 4 0,27 - - 43 1,92 - - 47 2,19 1% 0,22% 
Agricultura y Pesca 40 7,98 - - 87 3,94 - - 127 11,92 2,70% 1,19% 
Educación 4 0,59 1 0,04 57 2,53 - - 62 3,17 1,32% 0,31% 
Cultura 2 0,22 - - 50 2,83 - - 52 3,05 1,11% 0,30% 
Medio Ambiente 10 1,04 - - 51 1,93 - - 61 2,97 1,30% 0,30% 
Igualdad y Bienestar Social 57 8 - - 81 4,66 - - 138 12,66 2,94% 1,26% 
Salud 5 0,95 - - 46 4,51 - - 51 5,46 1,08% 0,54% 
Instituto Andaluz de la Mujer - - - - 2 0,04 - - 2 0,04 0,04% 0,00% 
Instituto Andaluz de la Admón. Publ. 2 0,11 - - 12 0,35 - - 14 0,46 0,30% 0,05% 
Instituto de Estadística de Andalucía 1 0,16 - - 9 0,31 - - 10 0,46 0,21 0,05% 
Centro Andaluz de Arte Contemp. - - - - 3 0,10 - - 3 0,10 0,06% 0,01% 
Servicio Andaluz de Salud 1.040 610 - - 2.495 290,55 2,00 0,08 3.537 900,63 75,24% 89,60% 
Instituto Andaluz de la Juventud - - - - 7 0,14 - - 7 0,14 0,15% 0,01% 
Servicio Andaluz de Empleo 5 11,91 - - 54 5,56 - - 59 17,47 1,26% 1,74% 
IAIFAPAPE 13 0,97 - - 27 1,27 - - 40 2,24 0,85% 0,22% 
Agencia Andaluza del Agua - - - - 12 0,74 - - 12 0,74 0,26% 0,07% 
Agencia And.Eval.Cald.Acr.Univer. - - - - - - - - - - - -
Patronato de la Alhambra y G. 3 0,50 - - 29 0,68 - - 32 1,18 0,68% 0,12% 
Gastos diversas Consejerías 1 0,06 - - 8 2,44 - - 9 2,51 0,19% 0,25% 

TOTAL 1.273 658,12 1 0,04 3.425 346,87 2 0,08 4.701 1.005,11 100% 100%
27,08 65,48 0,02 - 72,86 34,51 0,04 0,01 100 100 100% 100%

Fuente: : Memoria anual de contratación administrativa y privada 2006 y Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la 
Consejería de Economía y Hacienda. Cuadro nº 254 

788. El mayor número de los tramitados en 
el ejercicio 2006 corresponde a suministros. En 
total se han formalizado 4.701 contratos, que 
representan el 50,49% de la contratación reali-
zada, por  un importe de 1.005,11 M€ significa-
tivos del 43,57% del importe total. 

789. El mayor número de estos contratos, 
72,86%, se adjudicaron por el procedimiento 
negociado por un importe que representa el 
34,51% de la cuantía total de los contratos de 
suministro.
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CONTRATOS DE OBRAS 
Importe en M€ 

ENTIDAD CONCURSO SUBASTA NEGOCIADO EMERGENCIA TOTAL 
Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe %/Nº %/Importe

Consejería de la Presidencia - - - - 1 0,05 - - 1  0,05 0,12% 0,01% 
Deuda pública - - - - - - - - - - - -
Consejo Audiovisual de Andalucía - - - - - - - - - - - -
Consejo Consultivo de Andalucía - - - - - - - - - - - -
Justicia y Admon Pública 13 56,20 6 1,38 9 1,29 - - 28 58,87 3,29% 8,49% 
Gobernación 1 0,12 - - 2 0,19 - - 3 0,31 0,35% 0,04% 
Economía y Hacienda - - - - - - - - - - - -
Empleo 3 0,77 1 0,24 5- 0,31 - - 9 1,32 1,06% 0,19% 
Innovación, Ciencia y Empresas - - - - - - - - - - - -
Turismo, Comercio y Deporte 27 37,61 - - 5 5,36 - - 32 42,96 3,76% 6,19% 
Obras Púb. y Transportes 106 85,67 152 41,65 21 5,70 9 5,68 288 138,70 33,88% 19,99% 
Agricultura y Pesca 1 0,18 - - - - - - 1  0,18 0,12% 0,03% 
Educación  - - - - 3 0,18 - - 3 0,18 0,35% 0,03% 
Cultura 15 13,73 - - 16 0,89 3 3,04 34 17,65 4% 2,54% 
Medio Ambiente 74 132,76 - - 4 0,38 - - 78 133,14 9,18% 19,19% 
Igualdad y Bienestar Social 2 6 16 14,01 22 2,60 - - 40 22,61 4,71% 3,26% 
Salud 1  0,21 - - - - - - 1  0,21 0,12% 0,03% 
Instituto Andaluz de la Mujer - - - - - - - - - - - -
Instituto Andaluz de la Admón. Publ. - - - - - - - - - - - -
Instituto de Estadística de Andalucía - - - - - - - - - - - -
Centro Andaluz de Arte Contemp. - - - - - - - - - - - -
Servicio Andaluz de Salud 56 103,05 - - 56 8,31 - - 112 111,37 13,18% 16,05% 
Instituto Andaluz de la Juventud - - - - - - - - - - -
Servicio Andaluz de Empleo 1 0,22 6,00 1,14 9 0,51 - - 16 1,87 1,88% 0,27% 
IAIFAPAPE 1 0,39 - - 1 0,07 1 0,07 3 0,53 0,35% 0,08% 
Agencia Andaluza del Agua 26 39,05 7 1,84 13 2,31 142 96,18 188 139,38 22,12% 20,09% 
Agencia And.Eval.Cald.Acr.Univer. - - - - - - - - - - - -
Patronato de la Alhambra y G. 2 1 - - 3 0,18 - - 5 1,18 0,59% 0,17% 
Gastos diversas Consejerías 6 23,01 - - 2 0,22 - - 8 23,22 0,94% 3,35% 

TOTAL 335 499,97 188 60,26 172 28,55 155 104,97 850 693,75 100% 100%
39,41 72,07 22,12 8,69 20,24 4,11 18,24 15,13 100 100 100% 100%

Fuente: : Memoria anual de contratación administrativa y privada 2006 y Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la 
Consejería de Economía y Hacienda. Cuadro nº 255

790. El número de contratos de obra adjudi-
cados en 2006 asciende a 850, que representa el 
9,13% del total de contratos tramitados. 

791. La Consejería de Obras Públicas y 
Transportes formaliza el 33,88% de las obras 
adjudicadas, y la Agencia Andaluza del Agua el 
22,12%.

El 61,53% de las obras han sido adjudicadas 
mediante procedimientos abiertos(39,41% por 
concurso y el 22,12% mediante subasta). El 
importe total adjudicado por estos procedi-
mientos asciende a 560,23, que representa el 
80,76% del total invertido en este tipo de expe-
dientes.
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CONTRATOS DE CONSULTORÍA, ASISTENCIA Y DE SERVICIOS 
Importe en M€ 

ENTIDAD CONCURSO SUBASTA NEGOCIADO EMERGENCIA TOTAL 

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe %/Nº %/Importe

Consejería de la Presidencia 19 0,87 - - 3 0,05 - - 22 0,92 0,62% 0,17% 

Deuda pública 1 0,05 - - 1 0,02 - - 2 0,07 0,06% 0,01% 

Consejo Audiovisual de Andalucía 4 6,26 - - 3 0,08 - - 7 6,34 0,20% 1,14% 

Consejo Consultivo de Andalucía - - - - 1 0,03 - - 1 0,03 0,03% 0,01% 

Justicia y Admon Pública 81 47,42 - - 170 5,64 - - 251 53,06 7,03% 9,53% 

Gobernación 45 18,98 - - 31 1,07 - - 76 20,05 2,13% 3,60% 

Economía y Hacienda 26 2,97 - - 15 0,51 - - 41 3,48 1,15% 0,63% 

Empleo 34 6,87 - - 28 1,91 - - 62 8,78 1,74% 1,58% 

Innovación, Ciencia y Empresas 25 21,39 - - 56 2,14 - - 81 23,53 2,27% 4,23% 

Turismo, Comercio y Deporte 10 1,03 - - 43 1,07 - - 53 2,10 1,49% 0,38% 

Obras Púb. y Transportes 127 43,63 - - 73 5,14 - - 200 48,77 5,61% 8,76% 

Agricultura y Pesca 31 2,95 - - 47 1,39 - - 78 4,34 2,19% 0,78% 

Educación 133 22,98 3 0,14 116 2,54 - - 252 25,66 7,06% 4,61% 

Cultura 53 9,05 - - 207 6,68 9 0,49 269 16,22 7,54% 2,91% 

Medio Ambiente 64 13,97 - - 203 8,52 - - 267 22,49 7,48% 4,04% 

Igualdad y Bienestar Social 39 7,54 - - 145 3,99 - - 184 11,53 5,16% 2,07% 

Salud 16 2,66 - - 57 0,28 - - 73 2,94 2,05% 0,53% 

Instituto Andaluz de la Mujer  2 0,86 - - 15 2,15 - - 17 3,01 0,48% 0,54% 

Instituto Andaluz de la Admón. Publ. 4 0,51 - - 23 0,64 - - 27 1,15 0,76% 0,21% 

Instituto de Estadística de Andalucía 10 1,84 - - 3 0,08 - - 13 1,92 0,36% 0,34% 

Centro Andaluz de Arte Contemp. - - - - 5 0,54 - - 5 0,54 0,14% 0,10% 

Servicio Andaluz de Salud 223 224,55 - - 1.152 36,19 - - 1.375 260,74 38,54% 46,83% 

Instituto Andaluz de la Juventud 5 0,18 - - 10 0,23 - - 15 0,41 0,42% 0,07% 

Servicio Andaluz de Empleo 13 7,02 - - 46 1,02 - - 59 8,04 1,65% 1,44% 

IAIFAPAPE 15 0,99 - - 17 0,31 - - 32 1,30 0,90% 0,23% 

Agencia Andaluza del Agua 28 12,93 - - 35 1,27 - - 63 14,20 1,77% 2,55% 

Agencia And.Eval.Cald.Acr.Univer. - - - - 2 0,06 - - 2 0,06 0,06% 0,01% 

Patronato de la Alhambra y G. 3 0,37 - - 28 0,81 - - 31 1,18 0,87% 0,21% 

Gastos diversas Consejerías 9 13,85 - - 1 0,03 - - 10 13,88 0,28% 2,49% 

TOTAL 1.020 471,72 3 0,14 2.536 84,39 9 0,49 3.568 556,74 100% 100%

PORCENTAJE 28,59 84,73 0,08 0,02 71,08 15,16 0,25 0,09 100 100 100% 100%

Fuente: : Memoria anual de contratación administrativa y privada 2006 y Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la 
Consejería de Economía y Hacienda. Cuadro nº 256 

792. El número de contratos de consultoría y 
asistencias y de servicios adjudicados en 2006 
fue de 3.568, que representa el 38,32% del total 
de expedientes tramitados. 

Mediante el sistema de concurso se tramitaron 
el 84,73% del importe invertido en este tipo de 
expedientes, que corresponde a 1.020 contratos, 
significativos del 28,59% del total de las consul-
torías y servicios formalizados. 

XX.5. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 
MENORES

793. Se definen así por su cuantía y por la 
sola exigencia, en su tramitación, de la aproba-
ción del gasto y de la incorporación de la factu-

ra correspondiente. En el contrato menor de 
obras debe incorporarse, además, el presupues-
to, sin perjuicio del proyecto cuando las normas 
específicas lo requieran.40

794. A continuación se desglosan los contra-
tos menores según su tipología y los órganos de 
contratación que los han formalizado: 

40 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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CONTRATOS MENORES 
M€

ENTIDAD OBRAS SUMINISTROS 
CONSULT. Y 
SERVICIOS TOTAL 

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe %/Nº %/Imp
Consejería de la Presidencia 10 0,08 139 0,58 119 0,79 268 1,45 0,29% 0,22% 
Deuda pública - - - - 13 0,11 13 0,11 0,01% 0,02% 
Consejo Audiovisual de Andalucía 1 0,01 43 0,24 16 0,09 60 0,34 0,07% 0,05% 
Consejo Consultivo de Andalucía - - 23 0,10 6 0,02 29 0,12 0,03% 0,02% 
Justicia y Admón. Pública 277 3,95 999 5,64 837 6,05 2.113 15,64 2,29% 2,38% 
Gobernación 55 0,74 453 1,81 436 2,77 944 5,32 1,02% 0,81% 
Economía y Hacienda 14 0,15 221 0,98 196 1,24 431 2,37 0,47% 0,36% 
Empleo 166 2,93 1.007 4,90 697 4,74 1.870 12,56 2,03% 1,91% 
Innovación, Ciencia y Empresas 27 0,50 423 4,39 1.022 10,37 1.472 15,26 1,60% 2,32% 
Turismo, Comercio y Deporte 37 0,54 445 1,49 331 2,20 813 4,23 0,88% 0,64% 
Obras Púb. y Transportes 1.431 25,50 1.875 3,70 3.170 22,28 6.476 51,48 7,02% 7,83% 
Agricultura y Pesca 137 1,92 899 5,42 505 3,08 1.541 10,42 1,67% 1,58% 
Educación 17 0,26 205 1,01 481 2,73 703 4,00 0,76% 0,61% 
Cultura 422 7,22 2.643 4,60 2.280 11,86 5.345 23,67 5,79% 3,60% 
Medio Ambiente 77 1,43 967 5,08 964 6,27 2.008 12,78 2,18% 1,94% 
Igualdad y Bienestar Social 667 7,43 1.973 10,81 1.487 8,96 4.127 27,20 4,47% 4,14% 
Salud 52 0,89 415 2,89 390 2,63 857 6,41 0,93% 0,97% 
Instituto Andaluz de la Mujer  4 0,05 97 0,40 420 1,34 521 1,79 0,56% 0,27% 
Instituto Andaluz de la Admón. Pública 2 0,05 117 0,91 111 0,82 230 1,78 0,25% 0,27% 
Instituto de Estadística de Andalucía - - 56 0,23 49 0,39 105 0,62 0,11% 0,09% 
Centro Andaluz de Arte Contemporáneo 3 0,03 95 0,35 74 0,25 172 0,63 0,19% 0,10% 
Servicio Andaluz de Salud 1.246 19,35 52.935 385,06 5.556 39,43 59.737 443,83 64,75% 67,49% 
Instituto Andaluz de la Juventud 18 0,31 68 0,38 58 0,46 144 1,16 0,16% 0,18% 
Servicio Andaluz de Empleo 179 2,34 471 2,54 675 4,53 1.325 9,41 1,44% 1,43% 
IAIFAPAPE 78 1,12 337 0,14 108 0,49 523 1,75 0,57% 0,27% 
Agencia Andaluza del Agua - - - - - - - - - -
Agencia And.Eval.Cald.Acr.Univer. - - - - - - - - - -
Patronato de la Alhambra y G. 42 0,61 136 0,44 146 0,91 324 1,96 0,35% 0,30% 
Gastos diversas Consejerías 44 0,95 15 0,11 44 0,29 103 1,35 0,11% 0,21% 
TOTAL m€ 5.006 78,36 67.057 444,20 20.191 135,10 92.254 657,66 100% 100%

Fuente: Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda. 
Cuadro nº 257 

795. Se han formalizado 92.254 contratos 
menores. La cuantía de estos expedientes, 
657,66 M€, es representativa del 21,71% de la 
inversión global realizada en la anualidad de 
2006 para la totalidad de la contratación admi-
nistrativa.

XX.6. EVOLUCIÓN INTERANUAL DE 
LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS



Página núm. 234 BOJA núm. 171 Sevilla, 28 de agosto 2008

  

T
IP

O
S 

D
E

 C
O

N
T

R
A

T
O

S 
F

O
R

M
A

L
IZ

A
D

O
S 

E
N

 E
L

 P
E

R
IO

D
O

 2
00

4-
20

06
 E

X
C

L
U

ID
A

 L
A

 C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 M

E
N

O
R

 
M

€
20

04
20

05
20

06
N

º 
IM

P
O

R
T

E
%

/
N

º 
%

/
IM

P
O

R
T

E
 

N
º 

IM
P

O
R

T
E

 
%

/
N

º 
%

/
IM

P
O

R
T

E
 

N
º 

IM
P

O
R

T
E

%
/

N
º 

%
/

IM
P

O
R

T
E

 
O

br
as

 
61

4
35

1,
73

7,
18

13
,9

4
76

1
45

4,
45

7,
78

21
,6

9
85

0
69

3,
75

9,
13

30
,0

7
Su

m
in

ist
ro

s 
4.

90
6

60
0,

58
57

,3
9

23
,8

1
5.

14
3

1.
18

7,
87

52
,6

1
56

,6
9

4.
70

1
1.

00
5,

11
50

,4
9

43
,5

6
Co

ns
ul

to
ría

 y
 S

er
vi

cio
s 

2.
85

1
28

2,
67

33
,3

5
11

,2
0

3.
75

1
41

3,
80

38
,3

7
19

,7
5

3.
56

8
55

6,
74

38
,3

2
24

,1
3

G
es

tió
n 

Se
rv

ici
o 

Pú
bl

ico
 

17
7

1.
28

7,
88

2,
07

51
,0

5
12

1
39

,2
0

1,
24

1,
87

19
2

51
,5

6
2,

06
2,

23
T

ot
al

 
8.

54
8 

2.
52

2,
86

 
10

0,
00

 
10

0,
00

 
9.

77
6 

2.
09

5,
32

  
10

0,
00

 
10

0,
00

 
9.

31
1 

2.
30

7,
16

 
10

0,
00

 
10

0,
00

 
F

u
en

te
: R

eg
ist

ro
 d

e 
Co

nt
ra

to
s f

ac
ili

ta
do

 p
or

 la
 D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
al 

de
 P

at
rim

on
io

.
C

u
ad

ro
 n

º 
25

8

C
O

N
T

R
A

T
O

S 
F

O
R

M
A

L
IZ

A
D

O
S 

E
N

 E
L

 P
E

R
IO

D
O

 2
00

4-
20

06
 E

X
C

L
U

ID
A

 L
A

 C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 M

E
N

O
R

 
C

L
A

SI
F

IC
A

D
O

S 
P

O
R

 P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
 Y

 F
O

R
M

A
 D

E
 A

D
JU

D
IC

A
C

IÓ
N

M
€

20
04

20
05

20
06

N
º 

IM
P

O
R

T
E

%
/

N
º 

%
/

 I
M

P
O

R
T

E
 

N
º 

IM
P

O
R

T
E

 
%

/
N

º 
%

/
 I

M
P

O
R

T
E

N
º 

IM
P

O
R

T
E

 
%

/
N

º 
%

/
 I

M
P

O
R

T
E

 
Co

nc
ur

so
 

2.
70

8
1.

94
3,

78
31

,6
8

77
,0

5
2.

60
4

95
6,

25
26

,6
4

45
,6

4
26

84
1.

67
2,

90
28

,8
3

72
,5

1
Su

ba
st

a 
19

2
69

,7
2

2,
25

2,
76

19
3

54
,4

4
1,

97
2,

60
19

2
60

,4
4

2,
06

2,
62

N
eg

oc
iad

o 
5.

64
8

50
9,

36
66

,0
7

20
,1

9
6.

97
9

1.
08

4,
63

71
,3

9
51

,7
6

64
35

57
3,

82
69

,1
1

24
,8

7
T

ot
al

 
8.

54
8 

2.
52

2,
86

 
10

0,
00

10
0,

00
 

 9
.7

76
2.

09
5,

32
  

10
0,

00
 

10
0,

00
  

 9
.3

11
2.

30
7,

16
 

10
0,

00
 

10
0,

00
 

F
u

en
te

: R
eg

ist
ro

 d
e 

Co
nt

ra
to

s f
ac

ili
ta

do
 p

or
 la

 D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al 
de

 P
at

rim
on

io
.

C
u

ad
ro

 n
º 

25
9

C
O

N
T

R
A

T
O

S 
M

E
N

O
R

E
S 

F
O

R
M

A
L

IZ
A

D
O

S 
E

N
 E

L
 P

E
R

ÍO
D

O
 2

00
4-

20
06

 
M

€

20
04

20
05

20
06

  
N

º 
IM

P
O

R
T

E
%

/
N

º 
%

/
IM

P
O

R
T

E
 

N
º 

IM
P

O
R

T
E

%
/

N
º 

%
/

IM
P

O
R

T
E

 
N

º 
IM

P
O

R
T

E
%

/
N

º 
%

/
IM

P
O

R
T

E
 

O
br

as
 

4.
84

4
71

,2
1

7,
08

16
,3

0
6.

32
8

93
,6

3
8,

55
18

,1
9

5.
00

6
78

,3
6

5,
43

11
,9

1
Su

m
in

ist
ro

s 
46

.3
00

25
1,

71
67

,7
1

57
,6

3
48

.4
20

30
2,

15
65

,4
5

58
,7

0
67

.0
57

44
4,

20
72

,6
9

67
,5

4
Co

ns
ul

to
ría

, y
 S

er
vi

cio
s  

17
.2

39
11

3,
86

25
,2

1
26

,0
7

19
.2

32
11

8,
95

26
,0

0
23

,1
1

20
.1

91
13

5,
10

21
,8

9
20

,5
4

T
ot

al
 

68
.3

83
 

43
6,

78
 

10
0,

00
 

10
0,

00
 

73
.9

80
 

51
4,

73
  

10
0,

00
  

10
0,

00
  

92
.2

54
 

65
7,

66
 

10
0,

00
 

10
0,

00
 

F
u

en
te

: R
eg

ist
ro

 d
e 

Co
nt

ra
to

s f
ac

ili
ta

do
 p

or
 la

 D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al 
de

 P
at

rim
on

io
. 

C
u

ad
ro

 n
º 

26
0



Sevilla, 28 de agosto 2008 BOJA núm. 171 Página núm. 235

  

796. En el siguiente gráfico se muestra la 
evolución interanual producida en los tipos de 
contratos formalizados en el periodo 2004-
2006, excluida la contratación menor y los con-
tratos privados: 

Nº Contratos formalizados/Tipo
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Gráfico nº 33
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Gráfico nº 34 

797. En el siguiente gráfico se muestra la 
evolución interanual producida en los procedi-
mientos y formas de adjudicación utilizados en 
los contratos formalizados en el periodo 2004-
2006, excluida la contratación menor y los con-
tratos privados: 
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Gráfico nº 36 

XX.7. LA CONTRATACIÓN DE LAS EM-
PRESAS Y FUNDACIONES DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA 

798. Se recogen en este epígrafe  los datos 
relativos a los contratos formalizados por las 
empresas y fundaciones incluidas en la Ley 
16/2005, de 28 de diciembre, del presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2006. 
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NÚMERO E IMPORTE DE LOS CONTRATOS FORMALIZADOS POR LAS EMPRESAS  
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

Importe en M€ 
ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO 

NÚMERO IMPORTE %/N %/IMPTE.

Empresa Pública de Radio Televisión de Andalucía (RTVA)(*) 19 1,86 0,35% 0,11%
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 40 13,76 0,74% 0,81%
Agencia Andaluza de la Energía 32 2,54 0,59% 0,15%
Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA) 433 166,10 8,01% 9,82%
Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA) 100 46,33 1,85% 2,74%
Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces 21 19,69 0,39% 1,16%
Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol 55 30,67 1,02% 1,81%
Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería 87 17,25 1,61% 1,02%
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir 126 27,40 2,33% 1,62%
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES) 43 27,42 0,80% 1,61%
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos 2.245 562,71 41,53% 33,28%
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales 355 15,92 6,57% 0,94%

SOCIEDADES MERCANTILES DE PARTICIPACIÓN
MAYORITARIA

Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA) 298 359,89 5,51% 21,29%
Agencia Andaluza de Promoción Exterior, S.A. (EXTENDA) 10 1,36 0,18% 0,08%
Empresa Pública del Deporte Andaluz, S.A. (EPDASA) 102 6,62 1,89% 0,39%
Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) 261 43,56 4,83% 2,58%
Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y Pesquero  
de Andalucía, S.A. (DAPSA) 

235 24,71 4,35% 1,46%

Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP) 44 3,76 0,81% 0,22%
Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones de Turismo  
Juvenil, S.A. (INTURJOVEN) 

47 11,59 0,87% 0,69%

Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA) 853 307,79 15,78% 18,20%
TOTAL 5.406 1.690,74 100% 100% 

Cuadro nº 261 
Fuente: Memoria anual de contratación administrativa y privada 2006 elaborada por la Dirección General de Patrimonio. 
(*) No se incluyen los contratos formalizados por Canal Sur Radio y Canal Sur TV.
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XX.8. RESULTADO DE LA FISCALIZA-
CIÓN ESPECÍFICA DE LA CONTRATA-
CIÓN ADMINISTRATIVA 

XX.8.1 Introducción 

799. Se incorporan en este epígrafe el resul-
tado de la fiscalización de los contratos admi-
nistrativos celebrados por la Junta de Andalucía 
y sus organismos autónomos sometidos a los 
procedimientos de contratación establecidos en 
la LCAP. 

800. Dada la amplitud del objeto material de 
la fiscalización, se ha realizado una muestra de 
los contratos a fiscalizar utilizando los siguien-
tes criterios: 

a) Un criterio cuantitativo. Ha consistido en 
elegir los cuatro expedientes de mayor importe 
según los distintos tipos de contratos, y cuatro 
contratos, con igual criterio, por cada  procedi-
miento de adjudicación. 

b) Se ha realizado un muestreo aleatorio simple 
sobre los contratos formalizados por el SAS, ya 
que es el órgano que adjudica el  mayor número 
de contratos y que compromete el mayor gasto 
de inversión. 

c) Finalmente se ha realizado otro muestreo 
aleatorio simple sobre la contratación formali-
zada por el resto de órganos de contratación. 

801. Con la muestra realizada se ha obtenido 
un nivel de confianza de un 95%. Asimismo, se 
ha conseguido incluir contratos formalizados 
por la mayoría de los órganos de contratación.

Así, sobre una población de 9.311 contratos 
han sido fiscalizados 98 por importe de 
249,915,63 m€. 

Cabe señalar que la cuantía fiscalizada represen-
ta el 10,79% del gasto efectuado en el ejercicio 
para  este tipo de contratos. 

802. En el punto XX.9 del Informe se deta-
llan los contratos fiscalizados con indicación de 
sus principales elementos definidores. 

Dada la escasa cuantía de algunos contratos 
incluidos en la muestra, los importes corres-
pondientes a este epígrafe del informe se expre-
san en m€. 

803. Los expedientes analizados se pueden 
clasificar según la tipología, el órgano gestor y el 
procedimiento y forma de adjudicación, de la 
siguiente manera:
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CONTRATOS FISCALIZADOS SEGÚN SU TIPOLOGÍA  
Importe en m€ 

ENTIDAD
OBRAS SUMINISTROS  CONSULT. Y 

SERVICIOS
TOTAL

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe

Justicia y Administración Pública 2 6.967,62 2 130,84 3 11.849,57 7 18.948,03 

Economía y Hacienda 3 22.121,14 1 53,95 - - 4 22.175,09 

Empleo  - - 2 95,47 1 30 3 125,47 

Innovación, Ciencia y Empresas - - 2 201,28 1 29,99 3 231,27 

Turismo, Comercio y Deporte 18 35.222,82 - - - - 18 35.222,82 

Obras Públicas  y Transportes 4 4.795,34 - - 2 1.068,92 6 5.864,26 

Educación - - - - 5 5.469,68 5 5.469,68 

Cultura 1 60,08 2 145,64 - - 3 205,72 

Medio Ambiente 2 9.090,36 - - 4 1.848,38 6 10.938,74 

Igualdad y Bienestar social 6 14.930,88 4 5.122,41 5 82,90 15 20.136,19 

Servicio Andaluz de Salud 3 27.514,94 12 76.334,54 6 21.444,33 21 125.293,81 

Servicio Andaluz de Empleo 1 139,14 4 3.001,74 2 2.163,67 7 5.304,55 

TOTAL 40 120.842,32 29 85.085,87 29 43.987,44 98 249.915,63 
Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 266 

CONTRATOS FISCALIZADOS POR PROCEDIMIENTOS 
 Y FORMAS DE ADJUDICACIÓN 

Importe en m€ 

ENTIDAD CONCURSO SUBASTA NEGOCIADO TOTAL

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe

Justicia y Administración Pública 4 18.797,89 - - 3 150,14 7 18.948,03 

Economía y Hacienda 3 22.121,14 - - 1 53,95 4 22.175,09 

Empleo  1 74,77 - - 2 50,70 3 125,47 

Innovación, Ciencia y Empresas - - - - 3 231,27 3 231,27 

Turismo, Comercio y Deporte 17 30.558,43 - - 1 4.664,39 18 35.222,82 

Obras Públicas y Transportes - - 3 2.844,61 3 3.019,65 6 5.864,26 

Educación 4 5.440,61 - - 1 29,07 5 5.469,68 

Cultura 1 128,71 - - 2 77,01 3 205,72 

Medio Ambiente 2 9.090,36 - - 4 1.848,38 6 10.938,74 

Igualdad y Bienestar social 4 10.873,32 4 7.827,05 7 1.435,82 15 20.136,19 

Servicio Andaluz de Salud 14 123.185,84 - - 7 2.107,97 21 125.293,81 

Servicio Andaluz de Empleo 3 3.695,31 1 139,14 3 1.470,10 7 5.304,55 

TOTAL 53 223.966,38 8 10.810,80 37 15.138,45 98 249.915,63 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 267 
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XX.8.2 Consideraciones generales aplica-
bles a los contratos fiscalizados

804. El artículo 75 de la LCAP permite a los 
órganos de contratación utilizar normalmente la 
subasta o el concurso como formas de adjudi-
cación. Pero en todo caso exige, en su apartado 
2º, que se justifique en el expediente la elección 
del procedimiento y forma de adjudicación uti-
lizados.

A pesar de esta exigencia, el 32% de los expe-
dientes fiscalizados no contienen tal justifica-
ción. En la mayoría de las ocasiones ésta se ha 
limitado a una mera cita del artículo correspon-
diente de la LCAP, pero sin acreditar la realidad 
que se contempla en el precepto respectivo. 

805. Con el fin de dar a conocer a las empre-
sas con suficiente antelación los contratos que 
se vayan a realizar durante el ejercicio, los arts. 
135, 177 y 203 de la LCAP prevén que en cada 
ejercicio presupuestario, los órganos de contra-
tación darán a conocer, mediante un anuncio 
indicativo en el DOUE, las características bási-
cas de los contratos que tengan proyectado 
celebrar durante los 12 meses siguientes, cuyos 
importes sean iguales o superiores a las cuantías 
establecidas en los preceptos citados.

Sin embargo, en ninguno de los 22 expedientes 
fiscalizados en los que resultaba preceptiva di-
cha publicación, consta en la documentación 
administrativa el cumplimiento de la obligación 
de publicidad antes referida.41

806. Asimismo, la adjudicación del contrato 
debe ser objeto de publicidad cuando el impor-
te de la misma sea igual o superior a 60.101,21€. 
El artículo 93.2 de la LCAP establece la obliga-
ción de publicar en los diarios oficiales un 
anuncio en que se de cuenta de la selección 
recaída. Sin embargo, en 15 de los expedientes 
analizados no se acredita el cumplimiento de 
esta obligación.

807. En el siguiente cuadro se observa cómo 
el empleo de procedimientos abiertos permite 

41 Párrafo modificado por la alegación presentada. 

obtener mejores precios en las contrataciones, 
en aras del principio de economía en la gestión: 

CONTRATOS FISCALIZADOS 
Importe en m€ 

Presupuesto
 Licitación 

Presupuesto
Adjudicación Baja

Concurso 235.444,05 223.966,38 4,87%

Subasta 13.050,58 10.810,80 17,16%

Negociado 15.488,43 15.138,45 2,26%

TOTAL 263.983,06 249.915,63 5,3%

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 268 

XX.8.3 Contratos adjudicados por concurso 

808. Se han analizado 53 contratos adjudica-
dos por procedimiento abierto y por concurso 
por importe total de 223.966,38 m€. 

809. Los contratos examinados se clasifican 
según su tipología y los órganos gestores de la 
siguiente forma: 
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CONTRATOS ANALIZADOS ADJUDICADOS POR CONCURSO  
Importe en m€ 

ENTIDAD OBRAS SUMINISTROS
CONSULTORIAS Y 

 SERVICIOS TOTAL 

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe

Justicia y Administración Pública 2 6.967,62 - - 2 11.830,27 4 18.797,89 

Economía y Hacienda 3 22.121,14 - - - - 3 22.121,14 

Empleo  - - 1 74,77 - - 1 74,77 

Turismo, Comercio y Deporte 17 30.558,43 - - - - 17 30.558,43 

Educación - - 4 5.440,61 - - 4 5.440,61 

Cultura - - 1 128,71 - - 1 128,71 

Medio Ambiente 2 9.090,36 - - - - 2 9.090,36 

Igualdad y Bienestar social 1 5.865,83 2 5.004,84 1 2,65 4 10.873,32 

Servicio Andaluz de Salud 3 27.514,94 7 74.497,94 4 21.172,96 14 123.185,84 

Servicio Andaluz de Empleo - - 1 1.531,64 2 2.163,67 3 3.695,31 

TOTAL 28 102.118,32 16 86.678,51 9 35.169,55 53 223.966,38 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 269 

Sobre los Pliegos de Cláusulas Administra-
tivas Particulares 

810. La aplicación del concurso conlleva 
unas determinadas fases procedimentales que 
comienzan con la concreción de los criterios 
que han  de servir de base para la adjudicación y 
que se deben incluir en los PCAP.

Conforme al artículo 86 de la LCAP tales crite-
rios deben ser: 

- objetivos
- indicados por orden decreciente de importan-
cia y 
- han de estar  ponderados.

811. Muchos de los pliegos analizados cum-
plimentan el precepto citado. No obstante, al-
gunos de los criterios contenidos en los PCAP 
analizados, no están formulados de una manera 
objetiva como exige el precepto referido, al 
entrar a valorar criterios cualitativos sin que se 
establezca baremo predeterminado en el que 
fundamentar la concesión de más o menos pun-
tos a las empresas presentadas.

Esta indeterminación en la exposición de algu-
nos de los criterios se observa en el PCAP que 
rige la adjudicación del expediente “Mantenimien-
to del centro de explotación de la red judicial de Anda-
lucía” por importe de 3.840,60 m€, tramitado 
por la Consejería de Justicia  y Administración 
Pública. En él se contienen criterios tales como 

“elementos de gestión”  (al que se atribuyen 24 
puntos), “importe económico” (10 puntos),  
“infraestructura de recepción y gestión de inci-
dencia y consultas” (23 puntos), etc, criterios 
para los que no se precisa método alguno de 
valoración.

Asimismo, se consideran genéricos e indeter-
minados los criterios contenidos en el 
expediente “Servicio de administración de servidores, 
sistemas, comunicaciones y seguridad”, tramitado por 
el Servicio Andaluz de Empleo, por importe de 
1.997,11 m€.

También cabe catalogar así los utilizados por la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 
para la adjudicación de los 17 concursos anali-
zados. En ellos se contienen criterios tales co-
mo “coherencia técnica y racionalidad de las 
previsiones, grado de conocimiento del proyec-
to, del emplazamiento y de las circunstancias 
específicas, técnicas y económicas que concu-
rren en la obra”, sin incluir mayores precisiones 
en cuanto al contenido de esas expresiones y su 
método de valoración. 

812. También exige el artículo 86 de la 
LCAP que los criterios estén indicados por 
orden decreciente de importancia y que estén 
ponderados.

No obstante, en el pliego utilizado por la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en 
los contratos “Obras de la nueva sede judicial de 
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Vélez-Málaga”, por importe de 4.667,76 m€, y 
en el de  “Obras del nuevo edificio judicial de Coín, 
Málaga”, por importe de 2.299,86 m€, los crite-
rios de adjudicación no aparecen ordenados por 
orden decreciente tal cual exige la norma antes 
referida.

Están desordenados los criterios de adjudica-
ción, así como las normas de valoración de cada 
uno de ellos, en los dos concursos fiscalizados 
en  la Consejería de Medio Ambiente “Parque
forestal los tres jardines  de San Pedro de Alcántara”,
por importe de 4.855,80 m€ y “Obras de restaura-
ción forestal, hidrología y construcción, infraestructuras 
en el medio natural y conservación de caminos foresta-
les”, por 4.234,56 m€. 

También los criterios utilizados por la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social para la 
adjudicación de los contratos “Redacción de 
proyecto básico y de ejecución, redacción del estudio de 
seguridad salud y ejecución de las obras de construcción 
de un centro Autonómico de referencia para personas con 
discapacidad Los Prados en Jaén”, por importe de 
5.865,83 m€, y “Servicio de podología en los centros de 
día de Jaén y provincia” por importe de  67,47 m€. 

813. Se ha reducido considerablemente  la 
práctica de utilizar como criterios de adjudica-
ción aquellos que la Ley configura como requi-
sitos determinantes de la capacidad y la solven-
cia técnica de los empresarios, arts. 15 y 17 de la 
LCAP. Así, tan sólo en algún supuesto aislado, 
como el ocurrido en el expediente “Obras de la 
nueva sede judicial de Vélez-Málaga”, por importe 
de 4.667,76 m€, tramitado por la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, alguno de los 
criterios pudiesen considerarse como criterios 
de solvencia técnica o que afectan a la capaci-
dad de los licitadores, tales como los referidos a 
las “características cualitativas y cuantitativas de 
la empresa  y de sus empleados”.

814. Se observa que el 67% de los pliegos 
analizados incluyen como criterio de adjudica-
ción el de “mejoras indeterminadas”. 

Debe señalarse que la utilización de expresiones 
como “otras prestaciones no incluidas en el 
pliego”, “la mejora de la calidad de la oferta”, 
etc, como criterio de adjudicación,  sin incluir 

mayores precisiones en cuanto al contenido de 
esas mejoras y su método de valoración, priva a 
los licitadores de la información necesaria para 
formular sus ofertas, a la vez que introduce un 
grado de discrecionalidad y de subjetividad en la 
valoración de las ofertas por la Mesa de Contra-
tación o por la comisión técnica, aspecto que 
pudiera contrariar el contenido del art. 86 de la 
LCAP.

Para evitar las situaciones antes descritas, se 
hace recomendable que los pliegos establezcan 
no solo los criterios objetivos de adjudicación, 
sino también reglas de valoración o normas 
relativas al procedimiento de aplicación de tales 
criterios, y que éstas aparezcan tasadas, bare-
madas y puntuadas, de tal forma que se respete 
el legítimo derecho de los concursantes a cono-
cer de antemano en qué medida la primacía de 
los criterios establecidos va a influir en la adju-
dicación.

En sentido contrario, por el grado de definición 
y concreción de los criterios de adjudicación, así 
como por la baremación de cada uno de ellos, 
cabe traer a colación el expediente “construcción
de edificio administrativo en las calle Arapiles 10-12, 
de Almería”, tramitado por la Consejería de 
Economía y Hacienda por importe de 7.516,30 
m€, en el que incluso los elementos considera-
dos susceptibles de mejoras se valoran en un 
anexo especifico a ello destinado en el PCAP. 

Sobre los informes técnicos de valoración 
de las ofertas 

815. Los PCAP utilizados en los contratos 
fiscalizados prevén la intervención de una co-
misión técnica o comisión asesora que auxiliará 
a la Mesa de Contratación en la valoración de 
las proposiciones mediante la emisión del co-
rrespondiente informe técnico. Esta situación 
es consecuencia de la posibilidad prevista en los 
arts. 81.2 y 89 de la LCAP que permite  a la 
Mesa solicitar cuantos informes técnicos consi-
dere preciso y se relacionen con el objeto del 
contrato.

816. Sobre la composición de este órgano 
debe destacarse que en algunos de los expedien-
tes pertenecientes a las Consejerías para la 
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Igualdad y el Bienestar Social y Medio Ambien-
te, así como en el SAE y el SAS, se producen 
coincidencias entre los componentes del órgano 
asesor con los integrantes de la Mesa de Con-
tratación.

Incluso en el expediente tramitado por la Con-
sejería de Educación “servicio de limpieza de centros 
de enseñanza dependientes de la Delegación Provincial 
de Almería de la Consejería de Educación” por im-
porte de 33,19 m€, los tres miembros de la refe-
rida comisión asesora son vocales de la Mesa de 
Contratación.

Debe señalarse que la objetividad que debe 
presidir las actuaciones de la Mesa y de la comi-
sión técnica hace recomendable una disociación 
entre los miembros de ambas, habida cuenta del 
distinto cometido que cada una tiene dentro  
del procedimiento de adjudicación. 

817. Los informes técnicos muestran el re-
sultado de la aplicación de los criterios de adju-
dicación a las ofertas aportadas por los empre-
sarios. Por lo general, en la valoración de las 
ofertas, el órgano técnico se atiene tanto a los 
criterios contemplados en el pliego como a la 
ponderación allí establecida.

Sin embargo, ocurre en ocasiones que se des-
conoce el procedimiento seguido por el órgano 
asesor en la aplicación de los criterios de adju-
dicación contenidos en el pliego a cada una de 
las ofertas. Así en el expediente “Obras de restau-
ración forestal, manejo de vegetación forestal, hidrología 
y construcción, infraestructuras en el medio natural y 
conservación de caminos forestales”, tramitado por la 
Consejería de Medio Ambiente por importe de 
4.234,56 m€, se adjunta por la comisión asesora 
un cuadro resumen que recoge el total de las 
puntuaciones asignadas a las empresas, pero no 
queda debidamente justificada la valoración y 
puntuación otorgada a cada una de ellas.

Idéntica actuación se observa en los informes 
técnicos que se incorporan en la adjudicación 
de los 17 concursos tramitados por la Conseje-
ría de Turismo Comercio y Deporte, en los que 
solo constan los cuadros resúmenes valorativos.

Tampoco se justifica la puntuación otorgada en 
el expediente tramitado por la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social “Redacción de proyec-
to básico y de ejecución, redacción del estudio de seguri-
dad salud y ejecución de las obras de construcción de un 
centro Autonómico de referencia para personas con dis-
capacidad “Los Prados” en Jaén, por importe de 
5.865,83 m€, o en el contrato“Servicio de podología 
en los centros de día de Jaén y provincia” por importe 
de 67,47 m€, en el que se aporta un cuadro re-
sumen elaborado por la propia Mesa de Contra-
tación.

818. Sobre la elaboración de estos informes 
cabe decir que en el 48% de los concursos 
fiscalizados este órgano auxiliar de la Mesa esta-
blece unos criterios complementarios a los es-
tablecidos en el pliego o unas normas de valo-
ración para graduar las puntuaciones a otorgar a 
los oferentes.

Se trata de reglas valorativas que marcan el pro-
cedimiento a seguir en la aplicación de los crite-
rios y en el otorgamiento de las puntuaciones, y 
que, como tal, debieran estar incluidas en los 
pliegos de cláusulas al objeto de que sean cono-
cidas por los licitadores en el momento de ela-
borar sus ofertas. 

Así, en los 17 concursos tramitados por la Con-
sejería de Comercio, Turismo y Deporte  por 
importe global de 30.558,45 m€, relativos a la 
construcción de estadios, pabellones, piscinas 
cubiertas, pistas de atletismo, etc, la comisión 
técnica introduce unos subcriterios o unos ba-
remos para puntuar cada uno de los criterios de 
adjudicación contenidos en los PCAP que no se 
hallaban definidos ni puntuados en el pliego de 
cláusulas.

Incluso en el expediente “seguro colectivo de acci-
dentes para el personal al servicio de la administración 
de la Junta de Andalucía” por importe de 7.989,67 
m€, perteneciente a la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, la comisión técnica 
valora como criterio “los porcentajes ofertados para 
el cálculo de las invalideces parciales”, cuando el cri-
terio establecido en el PCAP era “los porcentajes  
para el cálculo de incapacidad permanente”. Expe-
diente para el que la comisión técnica establece 



Página núm. 246 BOJA núm. 171 Sevilla, 28 de agosto 2008

  

normas para puntuar incluso el criterio econó-
mico.

819. Debe advertirse que esta práctica obe-
dece en la mayoría de las ocasiones a la forma 
indeterminada  o genérica en la que se exponen 
en el PCAP los criterios de adjudicación, como 
se indicaba anteriormente. En consecuencia, es 
posteriormente la comisión asesora la que con-
creta y precisa su contenido y su forma de valo-
ración.

Ha de respetarse las disposiciones contenidas 
en los arts. 66, 67 y 68 del RGLCAP en el sen-
tido de que en el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas o en el informe de la comisión técnica  no 
se deben  emplear o incluir nuevos criterios de 
valoración o desgloses de los mismos que no se 
encuentren expresamente contenidos en los 
PCAP.

820. Por la claridad y exhaustividad en la 
metodología seguida en la elaboración del in-
forme técnico de valoración de las ofertas, de-
ben destacarse los dos contratos de obra trami-
tados por la Consejería  de Justicia y Adminis-
tración Pública “Obras de la nueva sede judicial de 
Vélez-Málaga”, por importe de 4.667,76 m€, y 
“Obras del nuevo edificio judicial de Coín, Málaga”, 
adjudicado por 2.299,86 m€, de forma que se  
justifica convenientemente la puntuación otor-
gada a cada oferta. 

821. Por otro lado, debe señalarse que los 
informes técnicos  deben limitarse  a ilustrar o 
auxiliar a la Mesa, valorando,  evaluando y pun-
tuando  de forma pormenorizada las caracterís-
ticas técnicas de las ofertas, pero no deben pro-
poner la que consideren más adecuada, ni reali-
zar propuesta de adjudicación, al tener atribuida 
esta competencia la Mesa de Contratación. Sin 
embargo, en el 18% de los concursos analiza-
dos, pertenecientes en su mayor parte al SAS y 
al Servicio Andaluz de Empleo, ocurre esta 
circunstancia.

XX.8.4 Contratos adjudicados por subasta

822. La totalidad de los expedientes en los 
que se ha utilizado la subasta como forma de 
adjudicación han sido contratos de obra, dado 

el carácter excepcional que este procedimiento 
tiene en la adjudicación de los suministros, en 
los contratos de consultoría y asistencia y en los 
de servicios, conforme a los arts. 180.1 y 208.2 
de la LCAP, contratos que se adjudicarán nor-
malmente mediante concurso. 

823. Según los órganos que los han tramita-
do los contratos se clasifican de la siguiente 
forma:

CONTRATOS ANALIZADOS ADJUDICADOS 
  POR  SUBASTA 

Importe en m€ 
ENTIDAD Nº Importe
Obras Públicas y Transportes 3 2.844,61
Igualdad y  Bienestar Social 4 7.827,05
Servicio Andaluz de Empleo 1 139,14
TOTAL 8 10.810,80 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 270 

824. Todos los expedientes analizados se han 
adjudicado a la oferta más económica, siempre 
que la proposición pudiera ser cumplida a satis-
facción de la Administración y, en su defecto, al 
mejor postor no incurso en temeridad. 

825. Resultan significativas las bajas de adju-
dicación que presentan algunos contratos. Así, 
el expediente  adjudicado por la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes “Refuerzo de firme 
en la carretera C-330. Tramo travesía de Huescar,” 
por importe de 318,67m€, presenta una baja 
que supera el 20%.

En  el  expediente “Obras de construcción de centro 
de día, unidad de estancia diurnas, Los Naranjos, 
Córdoba” por importe de 1.430,05 m€, tramitado 
por la Consejería para la Igualdad y el Bienestar 
Social, la adjudicataria presenta una baja de 
adjudicación del 21,45%.

Incluso en el contrato “Renovación de firme en la 
carretera A-340 de Estepa a Guadix P.K. 64+000 al 
P.K. 90+500”, por importe de 2.305,97 m€ una 
de las ofertas presenta una baja del 30,57% so-
bre el presupuesto de licitación, empresa que al 
no justificar la temeridad de su oferta, confor-
me exige el artículo 83 de la LCAP, el contrato 
se adjudica a la siguiente oferta más económica 
no incursa en temeridad, con una baja del  
28,10%.
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826. Debe significarse que si bien la Admi-
nistración tiene medios para evitar el fracaso de 
la selección por la vía del artículo 83 de la 
LCAP, las bajas significativas pudieran ser con-
secuencia de la tendencia de las empresas para 
asegurarse la adjudicación del contrato o bien 
pueden obedecer a un presupuesto no ajustado 
a la realidad de mercado.

Resulta significativo en el último de los expe-
dientes citados que todas las certificaciones ex-
pedidas contienen una cláusula  por la que la 
empresa adjudicataria endosa el importe de la 
certificación a la empresa que no resultó selec-
cionada por no justificar la temeridad de su ofer-
ta, de lo que pudiera deducirse una ejecución 
encubierta de la obra por la empresa que no 
resultó adjudicataria del expediente.42

827. Conforme al artículo 83.1 de la LCAP, 
en las subastas la adjudicación deberá recaer en 
el plazo máximo de veinte días a contar desde el 
siguiente al de apertura de las ofertas recibidas. 
Sin embargo, en dos de las cinco subastas fisca-
lizadas, pertenecientes a la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, se incumple la referida 
norma. 43

828. Resulta significativa la reducción en los 
plazos de ejecución de la obra “Refuerzo de firme 
en la carretera C-330. Tramo travesía de Huescar,” 
por importe de 318,67m€, tramitado por ese 
mismo centro gestor. El proyecto preveía un 
plazo de 24 meses, sin se ejecuta en dos meses. 

XX.8.5 Contratos adjudicados por procedi-
miento negociado 

829. Los contratos analizados se clasifican de 
la siguiente forma: 

42 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
43 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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CONTRATOS ANALIZADOS ADJUDICADOS 
  POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 

Importe m€ 

ENTIDAD OBRAS SUMINISTROS
CONSULTORIAS Y

SERVICIOS TOTAL 
Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe

Justicia y Admón. Pública - - 2 130,84 1 19,30 3 150,14 
Economía y Hacienda - - 1 53,95 - - 1 53,95 
Empleo  - - 1 20,70 1 30 2 50,70 
Innovación, Ciencia y Empresas - - 2 201,28 1 29,99 3 231,27 
Turismo, Comercio y Deporte 1 4.664,39 - - - - 1 4.664,39 
Obras Púb. y Transportes 1 1.950,73 - - 2 1.068,92 3 3.019,65 
Educación - - - - 1 29,07 1 29,07 
Cultura 1 60,08 1 16,93 - - 2 77,01 
Medio Ambiente - - - - 4 1.848,38 4 1.848,38 
Igualdad y bienestar social 1 1.238,00 2 117,57 4 80,25 7 1.435,82 
Servicio Andaluz de Salud - - 5 1.836,60 2 271,37 7 2.107,97 
Servicio Andaluz de Empleo - - 3 1.470,10 - - 3 1.470,10 
TOTAL m€ 4 7.913,20 17 3.847,97 16 3.377,28 37 15.138,45 
Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 271 

Sobre la utilización del procedimiento ne-
gociado

830. La utilización del procedimiento nego-
ciado en los contratos fiscalizados estuvo moti-
vada en la concurrencia de algunos de los su-
puestos previstos en los preceptos de la LCAP 
que se citan a continuación: 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO
EN LOS EXPEDIENTES ANALIZADOS

Importe en m€ 
LCAP Supuesto Nº Importe
141 c) 
182 d) Imperiosa  urgencia 2 1.298,08

182 c) 
210 b) Proveedor único 9 4.555,50

210 a) Falta de proposiciones 2 4.736,39
182 g) Bienes homologados 9 2.261,15
182 i) 
210 h) 

Presupuesto inferior a 
30.050,61€ 13 311,20

TOTAL 35 13.162,32
Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 272 

Imperiosa Urgencia

831. Se ha analizado un expediente tramitado 
por la Consejería para la Igualdad y el Bienestar 
Social “obra de adecuación del edificio del complejo 
ISDABE en Estepona, Málaga, para centro de meno-
res inmigrantes”, adjudicado por 1.238 m€ por el 
procedimiento negociado sin publicidad, que se 
acoge al artículo 141 c) de la LCAP: “Urgencia 
imperiosa, resultante de acontecimientos im-
previsibles para el órgano de contratación y no 
imputables al mismo, que demande una pronta 
ejecución que no pueda lograrse por el proce-
dimiento de urgencia del artículo 71”. 

832. La utilización de este procedimiento se 
debió a la “incesante afluencia de menores in-
migrantes no acompañados a las costas y la 
obligación de prestarles la debida acogida, uni-
do a la falta de plazas en la red de centros de 
protección, motivo por el que se realizan las 
obras de rehabilitación necesarias en el inmue-
ble que posee la Delegación Provincial de Má-
laga para la creación de un nuevo centro de 
protección  en la localidad de Estepona.”

La memoria justificativa para la tramitación de 
las obras está fechada en agosto de 2006, sin 
embargo no se ordena el  inicio del expediente 
hasta mediados del mes de diciembre. Estos 
cuatro meses transcurridos podrían haber ab-
sorbido el periodo necesario para la tramitación 
de un procedimiento abierto o restringido por 
la vía de urgencia. 

Esa escasa diligencia en la previsión de la obra 
se acentúa si se tiene en cuenta que este proyec-
to de rehabilitación se enmarca dentro de la 
iniciativa comunitaria INTERRREG III A Es-
paña-Marruecos, programa CENMENIN II, 
cuyo periodo de ejecución finaliza el 31 de di-
ciembre de 2006. Ello explica la rapidez con la 
que a partir del inicio del expediente (mediados 
de diciembre), se llevan a cabo todos los trami-
tes (diez días), para que la adjudicación tenga 
lugar antes de que finalice el ejercicio. 

Se puede concluir por tanto que la urgencia 
invocada obedece más a la finalización del pla-
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zo para ejecutar el referido programa que a la 
urgencia imperiosa en la  ejecución las obras. 

833. Tampoco queda justificada la utilización 
de este procedimiento en el contrato tramitado 
por la Consejería de Cultura “Obras para la recu-
peración del entorno y accesos al Alcazar islámico, Al-
caudete, Jaén” por importe de 60, 08 m€. 

La justificación se realiza citando la expresión 
“características de la intervención”, pero sin que se 
acredite la concurrencia de ninguno de los su-
puestos de hecho contemplados en el artículo 
141 de la LCAP. 

Proveedor único

834. Mención independiente requiere el 
expediente “Suministro e instalación de equipo de 
climatización para la oficina de empleo de Mairena del 
Alcor, Sevilla”, tramitado por el Servicio Andaluz 
de Empleo, por importe de 80 m€. El contrato 
se adjudicado por el procedimiento negociado sin 
publicidad al amparo del artículo182 c) de la 
LCAP, al alegarse razones de especificidad 
técnica que hacen que tan solo pudiera 
encomendarse la fabricación del producto a un 
único proveedor. 

Sin embargo, no concurre el supuesto de hecho 
que el citado precepto contempla: 

- El PCAP  y  el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas describen de forma exacta los equipos de 
climatización que se van a adquirir, con indica-
ción incluso de la marca comercial, observán-
dose que se trata de unos equipos y una marca 
común de las que hay en el mercado. 

- Dichos equipos pueden ser suministrados por 
cualquier distribuidor comercial, sin que se 
acredite en modo alguno que el proveedor que 
resulta adjudicatario tenga exclusividad en su 
distribución.

Incluso en  la memoria justificativa de la nece-
sidad de la adquisición se alude a otra marca 
distinta de la contenida en los pliegos. En defi-
nitiva, no se justifica que esa marca sea la única 
que satisfaga la necesidad planteada, ni que el 

adjudicatario tenga la exclusividad en su distri-
bución.

Además, la actuación descrita contraviene lo 
dispuesto en el artículo 52.2 de la LCAP  que 
prohíbe de forma expresa la inclusión en el 
pliego de prescripciones técnicas de la mención 
de productos de una fabricación o procedencia 
determinada, especialmente la indicación de 
marcas patentes o tipos. 

Presupuesto inferior a 30.050,61€

835. En algunos de los expedientes se produce 
la práctica de la utilización predeterminada de los 
importes del artículo 210 h) de la LCAP,  que 
habilita a la utilización del procedimiento 
negociado cuando el contrato no supere los 
30.050,61 €. Incluso en alguno de ellos no consta 
desglose justificativo del importe de licitación del  
contrato.

Así, el expediente “Renovación de la red local de 
DD.PP.  para su adecuación a la solución global de 
CICE”, se tramita por la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa por un importe 
de 29.99m€.

También el contrato “Servicios necesarios para la 
planificación y compra de medios para la campaña 
publicitaria subvenciones por la Consejería de Empleo a 
microempresas y PYMES que realicen proyectos de 
inversión en materia de prevención de riesgos laborales”, se 
tramita por la Consejería de Empleo por 30 m€.

Resulta significativo que la primera actuación que 
se contiene en este expediente es la relación de 
las tres empresas propuestas para invitarlas a 
presentar ofertas, antes incluso de aprobarse el 
expediente y abrirse el procedimiento de 
adjudicación.

Estas situaciones coadjuvan a que se generen 
comportamientos como los observados en el 
expediente “Contratación de apoyo a la limpie-
za en los IES Padre Coloma de Jerez, Pintor 
Juan Lara de El Puerto de Santa María y resi-
dencias las canteras de Puerto Real”, por 
importe de 29,07 m€, tramitado por la 
Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería 
de Educación. 
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En el expediente puede observarse como esta 
Delegación Provincial contrató 17 expedientes 
con el mismo objeto (servicios de limpieza de 
algunos IES), por idéntico importe, 29,07 m€, 
adjudicados en la misma fecha, y las adjudica-
ciones se repartieron en dos idénticas empresas. 
Por lo tanto, estos contratos podrían haber 
formado parte de un expediente único. 

A tal efecto, conviene recordar lo dispuesto en 
el artículo 68 de la LCAP, al establecer que no 
podrá fraccionarse un contrato con el objeto de 
disminuir la cuantía del mismo y eludir así los 
requisitos de publicidad, el procedimiento o la 
forma de adjudicación que corresponda.44

Adquisición de bienes homologados 

836. Se han analizado 9 expedientes por im-
porte global de 2.261,15 M€, adjudicados al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 182. g) de 
la LCAP, al tratarse de “bienes cuya uniformi-
dad ha sido declarada para su utilización común 
por la Administración, siempre que la adopción 
del tipo de que se trate se haya efectuado en 
virtud de concurso”. 

Al respecto se recomienda que, cuando resulte 
posible, se haga uso de la posibilidad prevista 
en el artículo 193.6 del RGLCAP, efectuando 
una promoción mínima de ofertas o promo-
viendo una competencia entre las empresas 
cuyos productos figuran incluidos en el catálo-
go homologado por la Dirección General de 
Patrimonio, al objeto de obtener una mejora en 
los precios o en las condiciones del contrato. 

Sobre la concurrencia mínima en el 
procedimiento negociado

837. Conforme al artículo 92 de la LCAP, 
siempre que resulte posible, en el procedimiento 
negociado es necesario solicitar la oferta de, 
cuando menos, tres empresas capacitadas para la 
realización del objeto del contrato.

838. En los expedientes fiscalizados esta 
solicitud se ha limitado al mínimo establecido 
en la LCAP de tres empresas, sin que además 

44 Párrafo modificado por la alegación presentada. 

quede constancia de las gestiones realizadas 
para solicitar ofertas a esas determinadas em-
presas y no a otras. 

No obstante, en los expedientes tramitado por 
la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes“Trabajos de apoyo técnico a la evaluación ambiental 
del plan de ordenación del territorio del Campo de Gi-
braltar” u “Obras de corrección de deslizamiento en la 
A-316, intersección Begijar P.K. 13+700-14+300 
carretera 316,” se cursan invitaciones a seis em-
presas a las que se les anuncia la referida contra-
tación.

También en el expediente “Construcción de cinco 
pabellones tipo en Linares, Lopera y Quesada, (Jaén), 
Arriate y Cuevas de San Marco, (Málaga) por im-
porte de 4.664,39 m€, tramitado por la Conseje-
ría de Comercio, Turismo y Deporte, se invitan 
a diez empresas, por lo que sí se produce una 
promoción de ofertas.  

839. En muchos casos, observados sobre todo 
en la Consejería para la Igualdad y el Bienestar 
Social, se produce la práctica de que dos de las 
tres invitadas declinan la invitación recibida sien-
do la adjudicataria la única oferta que consta en el 
expediente.

Incluso en el contrato“Obra de adecuación del edifi-
cio del complejo “ISDABE” en Estepona, Málaga, 
para centro de menores inmigrantes”, sólo se evalúa 
una oferta al expresarse “vista la única oferta 
presentada a la licitación de las obras de refe-
rencia”, cuando consta en el expediente la ofer-
ta de otra empresa que, correspondiendo a la 
invitación cursada, presentó en plazo oferta 
para participar en la referida licitación, extremo 
sobre el que no se aporta justificación alguna. 

En aras del principio de concurrencia y competi-
tividad se recomienda solicitar ofertas al mayor 
número posible de empresas capacitadas para 
realizar la prestación, de forma que se produzca 
una autentica competitividad y una efectiva pro-
moción de ofertas.

840. Resulta significativo también en algunos 
expedientes el escaso plazo que se le conceden a 
las empresas invitadas para la presentación de 
ofertas, máxime si se tiene en cuenta en algunos 
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casos  la complejidad o el  importe del contrato. 
Supuesto observado también en la Consejería 
para la Igualdad y el Bienestar Social 

Así ocurre en el contrato “Obra de adecuación del 
edificio del complejo “ISDABE” en Estepona, Mála-
ga, para centro de menores inmigrantes” antes citado 
en el que este plazo se reduce a  5 días.

Incluso en el expediente “Elaboración de los resul-
tados  cualitativos y memoria de actividades en el periodo 
2000-2006, del proyecto de medidas para la integración 
laboral de personas con discapacidad” se le conceden 
a las empresas un solo día  para la presentación 
de ofertas. 

En el expediente “Adquisición de maquinaria de 
aire acondicionado y bomba de calor para la climatiza-
ción del centro de valoración y orientación de Granada”
tramitado por 21,57 m€,  una de las empresas 
señala que ha recibido la invitación al día si-
guiente de haber expirado el plazo concedido 
para la presentación de ofertas. 

Si bien la LCAP no establece un plazo específi-
co al respecto, se recomienda que se le conce-
dan a las empresas un plazo prudencial para 
elaborar sus ofertas acorde con la complejidad 
o con el objeto de los expedientes. 

841. Resulta llamativa la dilación de tiempo 
que transcurre en algunos expedientes adjudica-
dos por procedimiento negociado.

Así el contrato“Redacción de proyecto  de construcción 
de nuevo depósito en tabernas, T.M. Tabernas, Almería”,
por importe de 25,75 m€, tramitado por la Con-
sejería de Medio Ambiente, transcurren aproxi-
madamente 9 meses desde su orden de inicio 
hasta su adjudicación. Máxime teniendo en cuen-
ta que se trata de solventar un grave problema en
materia de abastecimiento de agua que tiene el 
municipio y cuya necesidad y urgencia se pone de 
manifiesto en el expediente.

842. Asimismo, se observa  que  algunos de 
los adjudicados por el procedimiento negociado 
son declarados de urgencia  a tenor de los artícu-
lo 71 de la LCAP (necesidades inaplazables, ra-
zones objetivas de interés público), actuación que 
no tiene trascendencia práctica en este procedi-

miento de adjudicación dada la rapidez en la 
formalización de sus trámites por la que se carac-
teriza.

Sobre los términos en que se produce la ne-
gociación

843. En el procedimiento negociado el con-
trato será adjudicado al empresario justificada-
mente elegido por la Administración, previa con-
sulta y negociación de los términos del contrato con uno o 
varios empresarios, artículo 73.4 de la LCAP. 

A tal efecto el artículo 92.3 de la LCAP estable-
ce que en el PCAP se determinarán los aspectos 
económicos y técnicos que hayan de ser objeto 
de negociación con las empresas. 

Si bien la mayoría de los PCAP cumplimentan 
este extremo, en otros, como ocurre en el em-
pleado por la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa en el contrato “Renovación de la red 
local de DD.PP. para su adecuación a la solución glo-
bal de CICE”, por importe de 29,99 m€, y en el 
utilizado por la Consejería de Cultura,  “Obras
para la recuperación del entorno y accesos al Alcazar 
islámico, Alcaudete, (Jaén)” por importe de 60,08 
m€, se confunden en el pliego esos aspectos a 
negociar con los criterios de evaluación de las 
ofertas, al aparecer estos ponderados para la 
valoración de la ofertas como si de un concurso 
se tratase. 

844. Cabe señalar que salvo en los tramitados 
por el SAS, en los contratos analizados no se 
acredita el cumplimiento de que se haya produ-
cido una autentica negociación tal como exigen 
los preceptos anteriormente citados. 

Así, en el expediente “Servicios necesarios para la 
planificación y compra de medios para la campaña publici-
taria subvenciones por la Consejería de Empleo a mi-
croempresas y PYMES que realicen proyectos de inversión 
en materia de prevención de riesgos laborales”, que as-
ciende a 30 m€, el pliego sí contiene en un anexo 
los criterios a negociar, tales como “el número de 
inserciones ofertadas”, “el número de cuñas ra-
diofónicas ofrecidas” o “el ámbito regional o 
local  de los soportes.”
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También el expediente “adquisición de maquinaria 
de aire acondicionado y bomba de calor para la climati-
zación del centro de valoración y orientación de Grana-
da” tramitado por la Consejería para la Igualdad 
y el Bienestar Social por importe de 21,57 m€, 
los aspectos a negociar son “el precio”, “el ser-
vicio posventa” o “el servicio de mantenimien-
to”, sin que en ninguno de los casos citados estos 
aspectos se lleven a cabo. 

845. En sentido contrario cabe traer a cola-
ción algunos contratos de  servicios  y de sumi-
nistros tramitados por el SAS, en los que se 
realiza una negociación efectiva que se traduce 
en descuentos en el presupuesto de algunos 
contratos o mejoras en las condiciones de la 
prestación objeto del contrato. 

Incluso en el expediente “alquiler de maquinas  
fotocopiadoras modelo DSM-620-D para el área hospi-
talaria Juan Ramón Jiménez de Huelva”, por impor-
te de 84,38 m€, adjudicado por procedimiento 
negociado por tratarse de bienes homologados, 
se produce una efectiva negociación que tiene 
como resultado mejoras en las condiciones de 
la prestación (cesión y mantenimiento gratuito 
de equipos). Además, de esta forma se comple-
tan las previsiones establecidas en el artículo 
193.6 del RGLCAP al prever que se solicite a 
los proveedores incluidos en el catálogo de bie-
nes de adquisición centralizada, que indiquen si 
mejoran o no su oferta económica. 

846. Finalmente, se observa como muchas 
de las resoluciones de adjudicación  no se en-
cuentran motivadas al basarse en expresiones 
tales  como “comprometerse  a ejecutar el con-
trato con estricta sujeción a los requisitos y 
condiciones establecidos en los pliegos”, “ser la 
que cumple con los criterios del pliego”  o “ser 
la más económica” (cuando hay una ínfima 
diferencia entre las proposiciones). Son preci-
samente esos extremos los que deben acreditar-
se en el expediente para encontrar motivada y 
justificada la selección recaída.

XX.9. RELACIÓN DE CONTRATOS FIS-
CALIZADOS

847. Se relacionan a continuación los contra-
tos fiscalizados con indicación de las principales 
características de los mismos:
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XXI. FONDOS DE COMPENSACIÓN 
INTERTERRITORIAL

XXI.1. ANÁLISIS DE LA DOTACIÓN INI-
CIAL DE LOS FONDOS DE COMPENSA-
CIÓN

848. En este epígrafe se analiza la dotación ini-
cial y la evolución interanual de los recursos, 

verificando la regularidad contable de los crédi-
tos.

849. El siguiente cuadro muestra la distribu-
ción de los Fondos entre los territorios destina-
tarios, a la vez que se compara la asignación de 
la anualidad objeto de fiscalización con la del 
ejercicio 2005.

DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN ENTRE LOS 
TERRITORIOS DESTINATARIOS 

M€
Fondos 2006 COMUNIDADES Y 

CIUDADES 
AUTÓNOMAS 

Fondos
2005 (1) 

Fondo
Compensación

Fondo
Complementario

Total
(2)

Tasas de Variación 
(2/1)

 % 
Andalucía 419,50 337,00 112,32 449,33 7,1%
Canarias 44,96 46,82 15,61 62,43 38,9%
Cantabria 9,76 7,22 2,41 9,63 -1,4%
Castilla-La Mancha 82,76 69,57 23,19 92,76 12,1%
Castilla y León 73,05 56,48 18,82 75,30 3,1%
Comunidad Valenciana 70,46 61,80 20,60 82,40 17,0%
Extremadura 83,55 65,85 21,95 87,79 5,1%
Galicia 170,18 137,66 45,88 183,54 7,8%
Principado de Asturias 48,58 38,64 12,88 51,53 6,1%
Región de Murcia 42,61 35,44 11,81 47,25 10,9%
Total Comunidades 1.045,41 856,49 285,47 1.141,96 9,2%
Ciudad de Ceuta 8,20 6,72 2,24 8,96 9,3%
Ciudad de Melilla 8,20 6,72 2,24 8,96 9,3%
TOTAL 1.061,81 869,94 289,95 1.159,89 9,2%
Fuente: Presupuestos Generales del Estado.  Cuadro nº 273

850. La distribución de los Fondos se con-
centra en diez Comunidades y en las ciudades 
de Ceuta y Melilla. En términos absolutos, An-
dalucía es el territorio receptor de un mayor 
volumen de Fondos al percibir el 38,7% de la 
asignación total por un importe de 449,33 M€. 
La cantidad concedida supone un incremento 
de un 7,1% con respecto a la asignación corres-
pondiente al ejercicio anterior, sin embargo este 
incremento se situó por debajo de la media de 
la tasa de variación que fue del 9,2%. 

851. Al igual que en ejercicios anteriores, la 
Comunidad Autónoma más beneficiada en 
términos absolutos en el reparto de los recursos 
es Andalucía, al percibir el 38,70% de la dota-
ción global consignada en los Presupuestos 
Generales del Estado. No obstante, si se consi-
deran los Fondos recibidos en función del nú-
mero de habitantes, Andalucía, con 52,60 euros 
per cápita, se encuentra por debajo de los im-
portes asignados a las Comunidades de Extre-
madura y Galicia y a las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, si bien estas  últimas tienen un trata-

miento especial por motivo de su  extraterrito-
rialidad.45

852. La siguiente tabla refleja la evolución 
producida en los últimos cinco ejercicios de los 
Fondos de Compensación percibidos por habi-
tante y por Comunidad Autónoma 

45 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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EVOLUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN 
 INTERTERRITORIAL POR HABITANTE. EJERCICIOS 2002-2006 

Euros/Habitante

COMUNIDADES Y 
CIUDADES AUTÓNOMAS 

2002 2003 2004 2005 2006

Andalucía 48,21 49,63 51,88 53,44 52,60
Canarias 18,46 21,94 23,62 22,84 22,53
Cantabria 18,24 17,34 16,06 17,35 17,17
Castilla - La Mancha 38,22 39,53 42,68 43,68 42,83
Castilla y León 24,69 27,41 28,09 29,09 28,95
Ceuta 86,81 98,58 104,69 109,02 108,18
Comunidad Valenciana 13,16 12,99 13,65 15,02 14,66
Extremadura 68,32 71,30 75,58 77,08 76,91
Galicia 51,36 56,44 59,59 61,61 61,49
Melilla 95,56 107,89 114,90 125,31 122,72
Principado de Asturias 34,99 39,59 41,60 45,12 45,11
Región de Murcia 31,49 31,45 32,25 31,90 31,10
Fuente: PGE y datos obtenidos del Instituto Nacional de Estadística y la Dirección General de Planificación. 

Cuadro nº 274 

853. El presupuesto de ingresos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 
2006 recoge en las previsiones iniciales del Ca-
pítulo VII “Transferencias de Capital,” concep-
to 700, una dotación de 449,33 M€ en concepto 
de Fondos de Compensación. De esa cuantía 
global, el 75% corresponde al Fondo de Com-
pensación, por un importe de 337 M€, y el 25% 
restante al Fondo Complementario, por impor-
te de 112,32 M€. 

854. Estos créditos son representativos del 
23,7% de las transferencias recibidas por la Jun-
ta de Andalucía en la anualidad objeto de fisca-
lización.

855. En el siguiente cuadro se muestra la 
evolución interanual de la dotación de los Fon-
dos, así como la distribución de los recursos 
por secciones presupuestarias: 

DOTACIÓN INICIAL DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN EVOLUCION  
POR SECCIONES PRESUPUESTARIAS 

M€

SECCIONES 2002 2003 2004 2005 2006

Gobernación 53,60 53,90 50,00 40,01 41,25
Economía y Hacienda 0,10 - - - -
Innovación, Ciencia y Empresa 14,92 18,07 12,58 28,46 25,00
Obras Publicas y Transporte 109,92 110,73 129,55 131,72 180,00
Turismo, Comercio y Deporte 13,01 12,32 15,94 31,84 28,00
Agricultura y Pesca 12,93 14,52 13,13 44,82 29,52
Salud  41,82 46,00 49,22 43,43 50,98
Educación 49,84 53,44 56,11 36,77 35,26
Igualdad y Bienestar Social 2,85 3,14 3,30 3,75 - 
Cultura 9,17 10,09 10,59 4,55 - 
Medio Ambiente 52,36 55,33 58,09 54,15 59,32
TOTAL 360,52 377,55 398,52 419,50 449,33 

Fuente: Anexo de inversiones del presupuesto de la Comunidad para 2006 Cuadro nº 275

856. El Fondo es un instrumento de política 
regional dirigido a los territorios considerados 
“objetivo 1”, es decir  aquellos cuyo PIB per 
cápita se encuentra por debajo del 75% de la 
media de la Unión Europea. Al haberse produ-
cido la ampliación del número de estados 
miembros hasta 25, el escenario se ha modifi-

cado al verse afectada a la baja la media del PIB 
per cápita, lo que ha supuesto que algunas Co-
munidades dejen de ser consideradas objetivo 1. 
Este no es el caso de Andalucía, que continúa 
siendo receptora prioritaria de las ayudas. 
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857. La asignación de los Fondos se ha in-
crementando en términos absolutos de forma 
sucesiva. En cambio, en términos relativos, se 
produce una considerable pérdida de valor de la 
asignación de los Fondos, si se pone en relación 
con el PIB. Así, tal como se muestra en el cua-
dro siguiente, la tasa ha registrado un continuo 
descenso desde el ejercicio de 1995 en el que 
los Fondos suponían el 0,52% del PIB de 
Andalucía, hasta el 0,33% que registra en el 
ejercicio 2006. 

PIB / FCI Andalucía
Evolución

M€

Ejercicio PIB  FCI %
1995 59.051,05 304,83 0,52 % 
1996 62.853,14 307,63 0,49 % 
1997 67.267,84 319,91 0,48 % 
1998 72.440,47 332,69 0,46 % 
1999 78.750,07 344,96 0,44 % 
2000 86.215,97 351,97 0,41 % 
2001 93.114,74 371,44 0,40 % 
2002 100.276,11 360,52 0,36 % 
2003 108.720,70 377,55 0,35 % 
2004 117.433,48 398,82 0,34%
2005 127.085,01 419,50 0,33%
2006 137.398,82 449,33 0,33%

Fuente: Instituto de Estadística de Andalucía y PGE 
Cuadro nº 276

858. En el siguiente cuadro se muestran las 
secciones presupuestarias entre las que se dis-
tribuyen inicialmente los proyectos del Fondo, 
así como su comparación con la distribución 
producida en el ejercicio anterior. 

DISTRIBUCIÓN POR SECCIONES DE LA DOTACIÓN INICIAL 
 M€ 

SECCIONES 
Ejer. 2005 

Nº PROYEC.  IMPORTE 
%

Import. 

 Ejer. 2006  
 Nº PROYEC. IMPORTE 

%
Import. 

Gobernación 8 40,01 9,5% 8 41,25 9,2%
Innovación, Ciencia y Empresa 7 28,46 6,8% 3 25,00 5,6%
Obras Públicas y Transporte 36 131,72 31,4% 30 180,00 40,1%
Turismo, Comercio y Deporte 51 31,84 7,6% 21 28,00 6,2%
Agricultura y Pesca 16 44,82 10,7% 2 29,52 6,6%
Salud  4 43,43 10,4% 2 50,98 11,3%
Educación 8 36,77 8,8% 9 35,26 7,8%
Igualdad y Bienestar Social 3 3,75 0,9% - - -
Cultura 15 4,55 1,1% - - -
Medio Ambiente 9 54,15 12,9% 2 59,32 13,2%
TOTAL 157 419,50 100,0% 77 449,33 100,0 %

Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad. Cuadro nº 277 

859. Como ocurría en el ejercicio 2005, en 
el análisis evolutivo puede observarse como la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes es a 
la que se asigna el mayor volumen de recursos, 
al destinarse el 40,1% de la dotación total, se-
guida de la Consejería de Medio Ambiente a la 
que le corresponde un 13,2%. 

860. Según el Anexo de inversiones del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma, en el 
ejercicio 2006 se han financiado un total de 77 
proyectos, cifra que supone un decremento de 
un 51% con respecto a los allí incluidos en 
2005.
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861. Los capítulos y secciones presupues-
tarias a las que se imputan los proyectos son las 
siguientes:

DOTACIÓN INICIAL POR CAPÍTULOS Y SECCIONES PRESUPUESTARIAS 
M€

SECCIONES CAPÍTULO VI CAPÍTULO VII TOTAL
Nº Proy. Importe Nº Proy. Importe Nº Proy. Importe 

Gobernación - - 8 41,25 8 41,25
Innovación, Ciencia y Empresa - - 3 25,00 3 25
Obras Publicas y Transporte 30 180,00 - - 30 180
Turismo, Comercio y Deporte - - 21 28,00 21 28
Agricultura y Pesca - - 2 29,52 2 29,52
Salud  2 50,98 - - 2 50,98
Educación 8 35,00 1 0,26 9 35,26
Medio Ambiente 1 11,80 1 47,53 2 59,32

TOTAL 41 277,78 36 171,55 77 449,33
Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad.  Cuadro nº 278 

862. El 61,8% del importe global de la 
dotación inicial del Fondo financia proyectos de 
inversión, y el 38,2% restante transferencias de 
capital. Así, 41 proyectos por importe de 277,78 
M€, se imputan al Capítulo VI del Presupuesto 
de la Comunidad, y 36 proyectos por  cuantía 
de 171,55 M€, al Capítulo VII.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
gestiona el 64,8% de las cantidades destinadas a 
inversión. Medio Ambiente junto a Goberna-

ción, ejecutan el 51,7% de las transferencias de 
capital.

863. Tal como puede observarse en el cua-
dro siguiente, los recursos del Fondo imputados 
al Capítulo VI representan el 11,25% del total 
de las inversiones del Presupuesto de la Junta 
de Andalucía. Los créditos imputados al Capítu-
lo VII son representativos del 4,67% del total 
de las transferencias de capital. 

REPRESENTATIVIDAD DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN EN LOS CAPÍTULOS VI Y VII 
M€

CONCEPTO Capítulo VI Capítulo VII 

Recursos del FCI imputados 277,78 171,55
Total Capítulo en el Presupuesto de la JA 2.469,15 3.675,88
% de representatividad 11,25% 4,67%

Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad. Presupuesto de Gastos, crédito  inicial consolidado. 
Cuadro nº 279 

864. Los créditos de los Fondos de Com-
pensación se imputan a los siguientes artículos 
presupuestarios:

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS INICIALES POR ARTÍCULOS 
M€

Artículos Denominación Importe %
60 a 64 Inversiones nuevas 107,83 24,0%
66 a 68 Inversiones de reposición 169,95 37,8%

74 Transf. capital a EE.PP. y otros Entes Públicos 72,53 16,1%
76 Transf. capital a CC.LL. 67,12 14,9%
77 Transf. capital a emp. privadas 29,52 6,6%
78 Transf. Capital a familia e inst. sin fines de lucro   2,39 0,5%

TOTAL 449,33 100,0%
Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad.  Cuadro nº 280

865. El mayor volumen del Fondo, repre-
sentativo del 37,8%, financia inversiones de 
reposición. El 24% de su importe se destina a 

inversiones nuevas, mientras que el 16,1% se 
dedica a transferencias de capital a EE.PP. y 
otros entes públicos. 
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XXI.2. REPROGRAMACIONES DE PRO-
YECTOS

866. En el ejercicio 2006 la Junta de Anda-
lucía ha efectuado una modificación en la pro-
gramación inicial de los proyectos financiados 
con los Fondos de Compensación. La repro-
gramación fue aprobada mediante Resolución 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 25 
de septiembre previo los informes favorables de 
la Dirección General de Planificación, la Direc-
ción General de Presupuestos y la Intervención 
General.

Esta modificación en la programación inicial de 
los proyectos financiados con los Fondos no se 
considera una modificación presupuestaria pro-
piamente dicha, dado que no se modifica ni el 
Estado de Gastos por Programas de los  Presu-
puestos Generales del Estado ni el Anexo de 
inversiones del mismo, solo la fuente de finan-
ciación de los proyectos. 

867. Según la propia Resolución antes cita-
da, la reprogramación tiene lugar “al haberse 
detectado a lo largo del ejercicio que la ejecución de dichos 
proyectos presentan diversas incidencias que están origi-
nando que el nivel de obligaciones reconocidas en dichos 
créditos no sea el óptimo, por ello, y con el fin de mejorar 
la ejecución de los Fondos de Compensación Interterrito-
rial para 2006, se hace necesario proceder a una modifi-
cación de la fuente de financiación de determinados pro-
yectos de inversión, sustituyendo así crédito financiado 
con recursos tributarios y propios por créditos financiado 
con FCI.” 

868. La programación definitiva en los 
Presupuestos Generales del Estado es la que se 
detalla a continuación: 
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869. Tras la reprogramación, los incremen-
tos más significativos en los Fondos de Com-
pensación, según la clasificación por materias 
de los Presupuestos Generales del Estado,  
tienen lugar en los proyectos de Medio Am-
biente, que han incrementado en un 42,4% su 
dotación inicial. Ello va aparejado a las dismi-
nuciones de las cuantías destinadas a “fomento 
empresarial” y “apoyo al desarrollo de infraes-

tructuras urbanas,” en las que se reducen los 
créditos iniciales en un 95,9% y un 10,9% res-
pectivamente.

870. En el Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma, la dotación de los Fondos por sec-
ciones presupuestarias tras la reprogramación es 
la siguiente: 

REPROGRAMACIÓN DE PROYECTOS EN EL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
M€

SECCIONES 
DOTACION

INICIAL 
ALTAS BAJAS 

DOTACIÓN
FINAL

Gobernación 41,25 - 4,49 36,75
Innovación, Ciencia y Empresa 25,00  - 13,62 11,38
Obras Publicas y Transporte 180,00  - 0,17 179,83
Turismo, Comercio y Deporte 28,00  - 11,57 16,43
Agricultura y Pesca 29,52  - 0,16 29,36
Salud  50,98 0,17  - 51,16
Educación 35,26 4,64 - 39,90
Medio Ambiente 59,32 25,19  - 84,51

TOTAL 449,33 30,01 30,01 449,33 

Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad.  Cuadro nº 283

871. Como consecuencia de la reprogra-
mación todas las secciones han tenido variacio-
nes en sus asignaciones iniciales. Las modifica-
ciones de proyectos entre las distintas Conseje-
rías ascienden en total a 30,01 M€, representati-
vos del 6,7% del montante global. 

872. En términos porcentuales, el incre-
mento más significativo en su dotación inicial 
se produce en las Consejería de Medio Ambien-
te, que ve aumentado su crédito inicial en un 
42,5%, y la de Educación y Salud. Por contra, 

las Consejerías de Innovación, Ciencia y Em-
presa, con un descenso del 54,5%, y la de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, con una minora-
ción del 41,3%, son las que ven más reducida su 
asignación inicial. 

873. A continuación se comparan los pro-
yectos inicialmente incluidos en el Anexo de 
inversiones, y los proyectos en la reprograma-
ción:

COMPARATIVA ENTRE  LA DOTACION INICIAL Y FINAL DE LOS FONDOS 
POR PROYECTOS DE INVERSIÓN 

M€
DOTACIÓN

INICIAL 
DOTACIÓN

FINAL
DIFERENCIAS

SECCIONES 
Nº

Proy.
Importe 

Nº
Proy.

Importe 
Nº

Proy.
Importe 

% Dif. 
Importes 

Gobernación 8 41,25 4 36,75 -4 -4,49 -10,9% 
Innovación, Ciencia y Empresa 3 25,00 5 11,38 2 -13,62 -54,5% 
Obras Publicas y Transporte 30 180,00 36 179,83 6 -0,17 -0,1% 
Turismo, Comercio y Deporte 21 28,00 2 16,43 -19 -11,57 -41,3% 
Agricultura y Pesca 2 29,52 12 29,36 10 -0,16 -0,5% 
Salud 2 50,98 6 51,16 4 0,17 0,3%
Educación 9 35,26 9 39,90 0 4,64 13,2%
Medio Ambiente 2 59,32 9 84,51 7 25,19 42,5%
TOTAL 77 449,33 83 449,33 6 0,00 
Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad.  Cuadro nº 284 
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874. El Anexo de inversiones del Presupues-
to de la Comunidad incluía 77 proyectos con 
una dotación de 449,33 M€. Tras la reprogra-
mación, la relación de proyectos financiados 
con los Fondos de Compensación asciende a 83 
proyectos, es decir, 6 proyectos más pero por 
idéntico importe.

875. La imputación de los proyectos de 
inversión a cada uno de los Fondos, tras la re-
programación,  es la que se recoge a continua-
ción:

DISTRIBUCIÓN DE PROYECTOS 
M€

ENTIDAD Fondo
Compensac. 

Fondo  
Complement.

Proy. Importe Proy. Importe 
Obras P. y Trans. 36 179,83 - - 
Salud 6 51,16 - - 
Educación 9 39,90 - - 
Gobernación 4 36,75 - - 
Agricultura y P. 12 29,36 - - 
Medio Ambiente - - 9 84,51
Turismo y Dep. - - 2 16,43
Innov. Cienc. y E. - - 5 11,38

TOTALES 67 337,00 16 112,32 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 285 

876. Cualitativamente, la sección presupues-
taria que ha registrado un mayor decremento 
del número de proyectos asignados inicialmente 
en el Anexo de inversiones es la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, que pasa de 21 
proyectos iniciales a tan solo 2 proyectos. Tam-
bién registra una disminución la Consejería de 
Gobernación, que pasa de 8 proyectos a 4.

En sentido contrario, son cinco las Consejerías 
cuyo número de proyectos financiados con los 
fondos se incrementa tras la reprogramación. Se 
trata de Agricultura y Pesca que pasa de 2  a 12 
proyectos, aunque prácticamente sin incidencia 
en cuanto a la cuantía económica. Medio Am-
biente que pasa de 2 a 9 proyectos, y, en menor 
medida, las de Obras Públicas, Salud e Innova-
ción, Ciencia y Empresa, si bien esta última 
registra una pérdida de fondos del 54,5% a pe-
sar de contar con un numero mayor de proyec-
tos.

877. Las modificaciones producidas con-
sistieron tanto en cambios cuantitativos, con 
aumentos o disminuciones de las consignacio-
nes iniciales, como en cambios cualitativos, que 

se materializan en sustituciones de proyectos, 
con el siguiente detalle: 

-Todos los proyectos estuvieron afectados por 
alguna variación, bien  cuantitativa o cualitativa. 

- 67 proyectos de los 77 iniciales,  por un importe 
de 365,11 M€, representativos del 81,3% de la 
dotación económica del Fondo, fueron sustitui-
dos.

- 7 proyectos por importe de 31,78 M€, signifi-
cativos del 7,1% de la asignación del Fondo, 
fueron modificados cuantitativamente a la baja 
hasta una dotación de 25,19 M€. 

- 3 proyectos por cuantía de 52,44 M€, signifi-
cativos del 11,6% del total del Fondo, se modi-
ficaron al alza hasta una cuantía de 101,32 M€. 

-Se incluyen un total de 73 proyectos nuevos, 
por importe de 322,81 M€. Significa ello que en 
la programación final se incluyen inversiones 
por el 71,8% de la asignación económica del 
FCI que no habían sido contempladas en la 
planificación inicial contenida en el Anexo de 
inversiones del Presupuesto de la Comunidad. 

878. En definitiva, la reprogramación afec-
ta de forma sustancial a los proyectos conteni-
dos en el Anexo de inversiones, lo que desvir-
túa la programación inicialmente efectuada al 
aplicarse a créditos y proyectos que no se en-
contraban previamente asignados a la ejecución 
del Fondo. 

Como viene reiterando esta Institución en Informes pre-
cedentes, resulta necesario que la designación de los pro-
yectos que van a ser financiados con los Fondos se realice 
con mayor rigor, teniéndose en cuenta al realizar la 
planificación la experiencia de anualidades anteriores y 
las materias que son susceptibles de ejecutarse en el ejer-
cicio.

XXI.3. FINANCIACIÓN DE PROYECTOS 

879. Se analiza el procedimiento estableci-
do para el reconocimiento de los derechos y el 
posterior cobro de los recursos procedentes de 
los Fondos de Compensación. 
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880. La solicitud de los créditos se produce 
una vez reprogramados los proyectos inicial-
mente contenidos en el Anexo de inversiones 
del Presupuesto de la Comunidad. De esta for-
ma se sustituyen o modifican los allí relaciona-
dos, que presentan una baja o nula ejecución, 
por otros inicialmente no imputados al Fondo 
de Compensación, cuyo grado de ejecución 
alcanza el 100% de los créditos. 

El alto grado de ejecución de los proyectos así 
seleccionados permite la expedición por la IGJA 
de las correspondientes certificaciones que darán 
lugar al envío de los recursos correspondientes 
por la Administración central. 

Con esta sistemática, las obligaciones reconoci-
das y los pagos realizados alcanzan el importe 
total del crédito definitivo asignado a cada una 
de las secciones, lo que implica que el grado de 
ejecución y el grado de cumplimiento sean del 
100% como muestra el siguiente cuadro. 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR SECCIONES.  
FONDOS DE COMPENSACIÓN. EJERCICIO 2006 

(1) (2) (3)=(1)+(2) (4) (5) (4)/(3)*100 (5)/(4)*100 

SECCIONES CRÉDITO REPROGRAM. CRÉDITO  OBLIGACIONES PAGOS GRADO DE GRADO 

INICIAL DEFINITIVO RECONOC. REALIZADOS  EJECUCIÓN  CUMPLIMIENTO 

Gobernación 41,25 -4,49 36,76 36,76 36,76 100 100
Innovación, Ciencia y Empresa 25,00 -13,62 11,38 11,38 11,38 100 100
Obras Publicas y Transporte 180,00 -0,17 179,83 179,83 179,83 100 100
Turismo, Comercio y Deporte 28,00 -11,57 16,43 16,43 16,43 100 100
Agricultura y Pesca 29,52 -0,16 29,36 29,36 29,36 100 100
Salud  50,98 0,17 51,15 51,15 51,15 100 100
Educación 35,26 4,64 39,90 39,90 39,90 100 100
Medio Ambiente 59,32 25,19 84,51 84,51 84,51 100 100
TOTAL 449,33 0,00 449,33 449,33 449,33 100 100 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 286 

881. La siguiente tabla resume las certifi-
caciones formalizadas por la Junta de Andalucía 

con el detalle de las fechas y los porcentajes 
solicitados:

RESUMEN DE CERTIFICACIONES FORMALIZADAS 
M€

Nº Cert. Fecha Fondo
 Compensación 

Fondo
 Complementario 

TOTAL %

1ª 02/10/06 84,25 28,08 112,33 25%
2ª 02/10/06 168,50 56,16 224,66 50%
3ª 02/10/06 84,25 28,08 112,33 25%

TOTAL 337,00 112,32 449,33 100%
Fuente: Certificaciones facilitadas por la Consejería de Economía y Hacienda.  Cuadro nº 287 

882. El procedimiento a seguir en la solici-
tud de los recursos se contempla en el artículo 
8.2 de la Ley 22/2001, reguladora de los Fon-
dos de Compensación, que establece que los 
créditos destinados a financiar proyectos de 
inversión se transferirán en tres partes: 

- un 25% a la adjudicación de la obra o el sumi-
nistro objeto de la inversión. 
- un 50% cuando la ejecución haya alcanzado 
dicho porcentaje. 
- y un 25% restante cuando se haya ejecutado la 
totalidad del proyecto. 

883. Sin embargo, en el ejercicio 2006 se 
efectuó una sola petición de recursos cursada el 
2 de octubre, una vez efectuada la reprograma-
ción de proyectos que tuvo lugar el 25 de sep-
tiembre. En la solicitud se incluyeron seis certi-
ficaciones, tres para el Fondo de Compensa-
ción, por el importe global del mismo, 337 M€, 
y tres para el Fondo Complementario, también 
por su totalidad, 112,32 M€.

En la petición se incorporaba la totalidad de los 
proyectos que finalmente se imputaron a los 
Fondos, haciéndose coincidir los importes de 
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las certificaciones con los tramos y porcentajes 
establecidos en el artículo 8 de la Ley 22/2001.

884. Como ocurría en anualidades prece-
dentes, no se ha utilizado la vía prevista en el 
artículo 8 antes citado que permite recabar los 
créditos en función de los tramos de ejecución 
sin esperar a la ejecución total de los proyectos. 

Por otra parte, la petición de los créditos a fines 
del ejercicio implica que durante el curso de la 
anualidad la Junta de Andalucía asume la finan-
ciación de los proyectos que debieran estar eje-
cutados con créditos del Fondo.

885. Al no haber quedado derecho alguno 
pendiente de cobro por las dotaciones de los 
Fondos de ejercicios anteriores, la totalidad de 
los ingresos percibidos en el ejercicio 2006 se 

corresponden con la previsión del ejercicio co-
rriente.

XXI.4. RECAUDACIÓN DE DERECHOS Y 
CONTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS 

886. En el ejercicio 2006 la Comunidad 
Autónoma de Andalucía ha recaudado en con-
cepto de Fondos de Compensación 449,33 M€, 
es decir la totalidad de la asignación correspon-
diente a dicha anualidad. Esta cuantía se registra 
en el presupuesto de ingresos de la Junta de 
Andalucía con fecha 14 de diciembre de 2006. 

887. El siguiente cuadro muestra el perio-
do que transcurre desde la expedición de las 
certificaciones hasta la contabilización de los 
ingresos:

FONDO DE COMPENSACIÓN. CONTABILIZACIÓN DE CERTIFICACIONES 
M€

Nº
cert.

Fecha Importe certificado Fecha Doc "R" Aplic. a Presupuesto "MI" 

1ª 02/10/06 84,25 06/12/06 14/12/06
2ª 02/10/06 168,50 06/12/06 14/12/06
3ª 02/10/06 84,25 06/12/06 14/12/06

Fuente: Certificaciones emitidas en el 2006 y Mayor de Ingresos. Cuadro nº 288 

FONDO DE COMPLEMENTARIO. CONTABILIZACIÓN DE CERTIFICACIONES 
 M€ 

Nº
cert.

Fecha Importe certificado Fecha Doc "R" Aplic. a Presupuesto "MI" 

1ª 02/10/06 28,08 06/12/06 14/12/06
2ª 02/10/06 56,16 06/12/06 14/12/06
3ª 02/10/06 28,08 06/12/06 14/12/06

Fuente: Certificaciones emitidas en el 2006 y Mayor de Ingresos. Cuadro nº 289 

888. Las certificaciones emitidas para solicitar 
los Fondos ascienden a 449,33 M€. Este importe se 
recibe por la Junta de Andalucía mediante dos ingre-
sos que se contabilizan y se aplican a presupuesto 
antes de la finalización del ejercicio. Tanto el reco-
nocimiento de los derechos como el ingreso y su 
contabilización se realizan en el último trimestre del 
ejercicio, sin que, por tanto, queden derechos pen-
dientes de recaudación. 

889. La evolución de los pagos reali-
zados por la Administración Central, según 
la Dirección General de Fondos Comuni-
tarios y Financiación Territorial, en función 
de la materia a la que se destinan son los 
siguientes
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EVOLUCIÓN INTERANUAL  DE LA EJECUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN 
M€

Materia 2004 % 2005 % 2006 %

Transporte terrestre 95,13 23,9% 169,08 40,3% 134,36 29,9%
Mejora del medio natural 43,31 10,9% 30,34 7,2% 65,46 14,6%
Hospitales, Serv.  Asist.  y Centros de Salud 38,32 9,6% 28,21 6,7% 51,16 11,4%
Vivienda 21,1 5,3% 59,42 14,2% 45,47 10,1%
Enseñanza 44,1 11,1% 11,18 2,7% 39,9 8,9%
Mejora de las Estr. Agrarias y de Sist. Prod. 39,55 9,9% 7,48 1,8% 29,36 6,5%
Urbanismo y Arquitectura 46,24 11,6% 46,67 11,1% 29,32 6,5%
Saneamiento y Abastecimiento de Agua 4,47 1,1% 5,42 1,3% 19,05 4,2%
Otros 8,57 2,1% 8,14 1,9% 18,15 4,0%
Ordenación y Promoción Turística 36,79 9,2% 32,8 7,8% 16,43 3,7%
Desarrollo Empresarial 21,24 5,3% 20,77 5,0% 0,67 0,1%

Total 398,82 419,50   449,33
 Fuente: Dirección General de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial. Cuadro nº 290

890. Aunque el destino de los fondos no 
tiene un comportamiento uniforme a lo largo 
de los últimos ejercicios, las materias a las que 
se dedica un mayor porcentaje de los Fondos 
son, “Transporte Terrestre”, a la que en 2006 se 
destinó el 29,9% de la dotación, “Mejora del 
medio natural”, 14,6%, y “Hospitales”, con un 
11,4%.

XXI.5. OBLIGACIONES Y LIBRAMIEN-
TOS PENDIENTES DE PAGO RELATI-
VOS A LOS FONDOS DE COMPENSA-
CIÓN

891. Los datos contenidos en este epígra-
fe se expresan en miles de euros por la escasa 
cuantía de las magnitudes que se analizan. 

892. La Cuenta General muestra un esta-
do de los residuos por obligaciones y libramien-
tos pendientes de pago. En el caso de los Fon-
dos solo recoge los créditos provenientes de 
ejercicios anteriores al 2000, por haber, con 
anterioridad a esta fecha, un Servicio diferen-
ciado para la gestión contable y presupuestaria 
del FCI que fue suprimido. 

Al inicio del ejercicio, las obligaciones pendien-
tes de pago correspondientes a los Fondos de 
Compensación ascendían a 1,72 m€ correspon-
dientes a un proyecto que data de 1997. 

893. Durante el ejercicio 2006  se ha pro-
cedido a anular la obligación que estaba pen-
diente por la totalidad de su importe, por lo que 
a la finalización de este ejercicio ya no quedaba 

obligación alguna pendiente de ejercicios ante-
riores vinculadas a la gestión del FCI. 

XXI.6. LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE 
JUSTIFICAR

894. Los datos contenidos en este epígra-
fe se expresan en miles de euros por la escasa 
cuantía de las magnitudes que se analizan. 

895. La Cuenta General muestra un esta-
do demostrativo de los libramientos pendientes 
de justificar fuera de plazo, que en el caso de 
los Fondos sólo recoge los créditos provenien-
tes de ejercicios anteriores al 2000, por los mo-
tivos antes expuestos. 

Al inicio de la anualidad de 2006 los libramien-
tos pendientes de justificar fuera de plazo, deri-
vados de pagos materializados con financiación 
del FCI, ascendían a 1.617,38 m€. Las justifica-
ciones producidas durante la anualidad de 2006 
ascienden a 441,13 m€, significativas del 27,3% 
del total que había al inicio del ejercicio. El im-
porte pendiente de justificar a 31 de diciembre 
de 2006 es de 1.176,25 m€. 

896. El siguiente cuadro refleja la evolu-
ción producida en la justificación de los libra-
mientos.
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ESTADO DE LOS LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR FUERA DE PLAZO  
RELATIVOS A LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN. EJERCICIO 2005

m€

Ejercicios
Pendientes a 31 de 
diciembre de 2005 

Justificado en el 2006
Pendientes a 31 de 
diciembre de 2006 

1989 7,45 0,00 7,45
1996 327,26 0,00 327,26
1997 246,27 41,31 204,96
1998 684,88 363,76 321,12
1999 351,52 36,06 315,46

TOTAL 1.617,38 441,13 1.176,25
Fuente: Cuenta General. Cuadro nº 291

897. A continuación se recogen los libra-
mientos y sus justificaciones por secciones pre-
supuestarias y anualidades: 

LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICACIÓN FUERA DE PLAZO 
 A 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

m€

Secciones 1989 1996 1997 1998 1999 Total

Turismo y Deporte - 12,62 - 150,25 44,07 206,94
Empleo y Desarrollo Tecn. - - 14,26 - - 14,26
Obras Públicas y Transportes 7,45 314,64 122,94 170,87 88,08 703,98
Educación  - - 67,76 - 183,31 251,07

Total 7,45 327,26 204,96 321,12 315,46 1.176,25
Fuente: Cuenta General. 2006. Cuadro nº 292 

898. El mayor porcentaje de los libramientos 
pendientes de justificar corresponde a la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes, que tiene 
un saldo de 703,98 m€ a la finalización de 2006, 
significativos del 59,8% del total. Sin embargo, 
esta Consejería ha sido la única que ha procedi-
do a la justificación de algunos de los libramien-
tos pendientes financiados con FCI. 

Dada la antigüedad de algunos de los saldos pendientes, 
se recomienda a los órganos competentes a que insten a 
su justificación a fin de disminuir estas cantidades. 
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ANEXO XXII.7.1

GLOSARIO DE DEFINICIONES CONTABLES 

Se incluye en este anexo una definición de las principales magnitudes contables analizadas en este In-
forme.

El Estado del Resultado Presupuestario, determinado por la diferencia entre derechos reconocidos 
y obligaciones reconocidas netas, se integra por las siguientes magnitudes: Saldo no financiero, Resultado 
Presupuestario del Ejercicio, Variación Neta de Pasivos Financieros Presupuestarios y el Saldo Presupuestario.

El Ahorro bruto (Ahorro en la terminología de la Cuenta General) es la diferencia entre los ingresos co-
rrientes (capítulos I a V) y los gastos corrientes (capítulos I a IV). Refleja la parte de los ingresos co-
rrientes que quedan disponibles para la administración después de sufragar los gastos corrientes en cada 
ejercicio.

El estado rendido recoge, asimismo, una referencia a la Capacidad o Necesidad de Financiación, entendida 
como la diferencia entre los capítulos I a VII de gastos e ingresos. No obstante, la Cámara de Cuentas 
recomienda el uso del término saldo no financiero (superávit no financiero en este ejercicio) para evitar 
confusiones con el término capacidad o necesidad de financiación usado en Contabilidad Nacional. 

El Resultado Presupuestario del ejercicio es la diferencia entre la totalidad de los ingresos presupuestarios 
realizados durante el ejercicio, excluidos los derivados de la emisión y creación de pasivos financieros, y 
la totalidad de gastos presupuestarios, excluidos los derivados de la amortización y reembolso de pasi-
vos financieros. 

La variación neta de pasivos financieros, es la diferencia entre la totalidad de los ingresos presupuestarios 
consecuencia de la emisión o creación de pasivos financieros y la totalidad de gastos presupuestarios 
consecuencia de la amortización o reembolso de pasivos financieros. 

El saldo presupuestario es la magnitud que se obtiene añadiendo al resultado presupuestario del ejercicio la 
variación neta de pasivos financieros presupuestarios. Se ajusta con el remanente de tesorería utilizado 
para financiar gastos presupuestarios del ejercicio y con las desviaciones de financiación del ejercicio 
corriente, obteniéndose el déficit o superávit de financiación. 

El Remanente de Tesorería es una magnitud de carácter financiero que representa el excedente de 
liquidez a corto plazo existente en la fecha de cierre del ejercicio presupuestario. Se obtiene  por dife-
rencia entre la suma de los derechos reconocidos netos pendientes de cobro a corto plazo y los fondos 
líquidos menos las obligaciones ciertas reconocidas netas pendientes de pago a corto plazo, tanto en 
operaciones presupuestarias como no presupuestarias. 

El Estado de la Tesorería es una magnitud de carácter financiero. Presenta, por diferencia entre el 
importe total de cobros y de pagos del ejercicio, el superávit o déficit de tesorería del mismo. Esta 
magnitud junto con el saldo inicial de la Tesorería refleja la capacidad o necesidad inmediata de liqui-
dez.

El Estado de Variación de Activos y Pasivos muestra la variación en la composición del patrimonio 
de la Administración General 
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El Balance presenta la situación del patrimonio referida a un momento determinado. Se estructura a 
través de dos masas patrimoniales (activo y pasivo) desarrolladas cada una de ellas en agrupaciones que 
representan elementos patrimoniales homogéneos. 

El activo recoge los bienes y derechos así como los posibles gastos diferidos. El pasivo recoge las obliga-
ciones y los fondos propios. 

La Cuenta del Resultado Económico Patrimonial, es el estado que presenta este resultado referido 
a un ejercicio. Se estructura en dos corrientes positiva y negativa, desarrolladas cada una de ellas en fun-
ción de la naturaleza económica de cada operación. La positiva recoge los ingresos y beneficios y la 
negativa los gastos y las perdidas de la entidad. 

 El Estado de Liquidación del Presupuesto,  comprende con la debida separación, la liquidación del 
presupuesto de gastos y del presupuesto de ingresos, así como el resultado presupuestario. 

 La Memoria completa, amplía y comenta la información contenida en el Balance, en la Cuenta del 
Resultado Económico Patrimonial y en el Estado de Liquidación del Presupuesto. 

Finalmente, el Cuadro de Financiación recoge los recursos financieros obtenidos en el ejercicio, y sus 
diferentes orígenes, así como la aplicación o el empleo de los mismos en  inmovilizado o en circulante. 
Forma parte de la Memoria. 
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ANEXO XXII.17.1.1 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS). 
M€

PRESUPUESTO DE INGRESOS DERECHOS PRESUPUESTO DE GASTOS OBLIGACIONES

CAPÍTULOS RECONOCIDOS CAPÍTULOS RECONOCIDAS

NETOS NETAS

I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 3.581,89
II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -  II.   COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 1.688,25
III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 92,97  III.  INTERESES 43,83
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  7.128,88  IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.907,45
V.   INGRESOS PATRIMONIALES 1,22  V.   AMORTIZACIONES 
TOTAL OPER.  CORRIENTES 7.223,07  TOTAL OPER.  CORRIENTES 7.221,43

AHORRO 1,64

VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 
 REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 225,71

VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 273,84  VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 16,29
TOTAL OPER. DE CAPITAL 273,84  TOTAL OPER. DE CAPITAL 272,00

CAPACIDAD O NECESIDAD DE  
FINANCIACIÓN 3,48   

VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 0,01  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -
RESULTADO PRESUPUESTARIO 3,49

IX.  PASIVOS FINANCIEROS - IX.  PASIVOS FINANCIEROS -
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS
FINANCIEROS -   

SALDO PRESUPUESTARIO DEL  
EJERCICIO 3,49

Fuente: Cuenta General 2006. 
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ANEXO XXII.17.1.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS). 
M€

CONCEPTO IMPORTE

1. COBROS 16.033,21

- (+) Del Presupuesto Corriente 7.156,95

- (+) De Presupuestos Cerrados 490,49

- (+) De Operaciones no Presupuestarias 8.385,77

2. PAGOS 16.016,16

- (+) Del Presupuesto Corriente 7.113,86

- (+) De Presupuestos Cerrados 537,92

- (+) De Operaciones no Presupuestarias 8.364,38

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) 17,05

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA 0,81

5. SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4) 17,86

Fuente: Cuenta General 2006. 
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ANEXO XXII.17.1.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPER. CORRIENTES 
Y DE CAPITAL. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS) 

M€

VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS -  INCREMENTOS -

CAP. VI. INVERSIONES REALES 255,70  CAP. IX. VARIACION PASIVOS  
FINANCIEROS -

CAP. VII. VARIACION ACTIVOS 
FINANCIEROS   

AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO

 AUMENTO DE SALDO. OBLIG.  
PTES. DE PAGO 

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS 
PTES. DE COBRO 17,05   

AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES -  AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES -

TOTAL INCREMENTOS 272,75 TOTAL INCREMENTOS 

DISMINUCIONES -  DISMINUCIONES -

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES 
REALES -  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS  

FINANCIEROS -

CAP. VII. VARIACIÓN ACTIVOS 
FINANCIEROS 0,01   

DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. 
EN METALICO 

 DISMINUCIONES DE SALDO 
 OBLIG.  PTES. DE PAGO 158,59

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS 
PTES. DE COBRO 154,25   

DISMINUCIÓN SALDO OPER. 
EXTRAPRES. DEUDORES 67,08  DISMINUCIÓN SALDO OPER.

EXTRAPRES. ACREEDORES 45,69

TOTAL DISMINUCIONES 221,34 TOTAL DISMINUCIONES 204,28

VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS  51,41  VARIACIÓN NETA DE PASIVOS  -204,28
Fuente: Cuenta General 2006. 
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ANEXO XXII.17.1.4 

VARIACIÓN DEL CAPITAL CIRCULANTE. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS) 
m€

VARIACIÓN DE CAPITAL
CIRCULANTE – RESUMEN 2006 2005

Aumentos Disminuciones Aumentos Disminuciones

1. Existencias - - - -
2. Deudores 43.994,00 200.239,00 45.978,00 3.352,00

a) Presupuestarios 43.994,00 198.252,00 45.978,00 -
b) No Presupuestarios - 1.988,00 - 3.352,00
c) AAPP - - - -
d) Pagos pendientes de aplicación - - - -
e) Por administración de recursos de otros entes - - - -
3. Acreedores 357.284,00 174.019,00 96.042,00 358.139,00

a) Presupuestarios 289.976,00 152.400,00 694,00 353.409,00
b) No Presupuestarios 64.609,00 - 64.184,00 -
c) AAPP 33,00 21.619,00 31.164,00 3560,00
d) Cobros ptes. De aplicación 2.664,00 - - 1.166,00
e) Fianzas y depósitos a largo plazo 2 - - 3,00 
f) Por administración de recursos de otros entes - - - -
4. Inversiones financieras temporales - 1 44,00 -

5. Empréstitos y otras deudas a corto plazo - - - -

a) Empréstitos y otras emisiones - - - -
b) Préstamos recibidos y otros conceptos - - - -
6. Otras cuentas no bancarias 367.153,00 498.530,00 465.517,00 465.517,00

7. Tesorería 17.052,00 316,00 102,00 22.183,00

a) Caja - - - -
b) Banco de España - - - -
c) Otros bancos e instituciones de crédito 17.052,00 316 102,00 22.183,00
8. Ajustes por periodificación - - - -

TOTAL 785.483,00 873.105,00 607.683,00 849.191,00

VARIACIÓN DEL CAPITAL CIRCULANTE 87.622,00 - 241.508,00
Fuente: Cuenta General 2006. 
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ANEXO XXII.17.1.5 

CUADRO DE FINANCIACIÓN. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS) 
m€

FONDOS APLICADOS 2006 2005

1.Recursos aplicados en operaciones de gestión 7.439.319,00 7.065.826,00

a) Reducción de existencias de productos terminados y en curso de fabricación - -
b) Aprovisionamientos 125.091,00 131.457,00
c) Servicios exteriores 1.705.336,00 1.778.482,00
d) Tributos 7.878,00 5.500,00
e) Gastos de personal 3.577.319,00 3.282.376,00
f) Prestaciones sociales 4.550,00 4.375,00
g) Transferencias y subvenciones 1.920.206,00 1.851.417,00
h) Gastos financieros 19.232,00 11.267,00
i) Otras perdidas de gestión corriente y gastos excepcionales 79.707,00 956,00
j) Dotación provisiones de activos circulantes - -
2.Pagos pendientes de aplicación - -

3.Gastos de formalización de deudas - -

4.Adquisiciones y otras altas del inmovilizado 256.771,00 171.980,00

a) Destinados al uso general 12 -
b) I. Inmateriales 5.533 1.710,00
c) I. Materiales 251.219,00 170.270,00
d) I. Gestionadas - -
e) I. Financiera 7 -
f) Fianzas y depósitos constituidos a LP - -
5.Disminuciones directas de patrimonio - -

a) En adscripción - -
b) En cesión - -
c) Entregado al uso general - -
6.Cancelación o traspaso a corto plazo de deudas a largo plazo - -

a) Empréstitos y otros pasivos - -
b) Por préstamos recibidos - -
c) Otros conceptos - -
7.Provisiones por riesgos y gastos - -

TOTAL APLICACIONES 7.696.090,00 7.237.805,00
EXCESO DE ORÍGENES S/APLICACIONES  (AUMENTO DE CAPITAL 
CIRCULANTE) - -
Fuente: Cuenta General 2006. 
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CUADRO DE FINANCIACIÓN. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS). 
m€

FONDOS OBTENIDOS 2006 2005

1.Recursos procedentes de operaciones de gestión 7.572.962,00 6.996.294,00

a) Ventas - -
b) Aumento de existencias de productos terminados y en curso de fabricación - -
c) Impuestos directos y cotizaciones sociales - -
d) Impuestos indirectos - -
e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales 73.617,00 63.793,00
f) Transferencias y subvenciones 7.402.712,00 6.915.314,00
g) Ingresos financieros - -
h) Otros ingresos de gestión corriente e ingresos excepcionales 96.626 17.187,00
i) Provisiones aplicadas de activos circulantes - -
2.Cobros pendientes de aplicación - -

3.Incrementos directos de patrimonio - -

a) En adscripción - -
b) En cesión - -
c) Otras aportaciones de entes matrices - -
4.Deudas a largo plazo - -

a) Empréstitos y pasivos análogos - -
b) Préstamos recibidos - -
c) Otros conceptos - -
5.Enajenaciones y otras bajas de inmovilizado 35.506,00 3,00

a) Destinados al uso general - -
b) I. Inmateriales 112,00 -
c) I. Materiales 35.391,00 -
d) I. Financieras 3,00 3,00
6.Cancelación anticipada o traspaso a corto plazo de inmovilizados financieros - -

TOTAL ORÍGENES 7.608.468,00 6.996.297,00
EXCESO DE APLICACIONES S/ORÍGENES (DISMINUCIÓN DE
CAPITAL CIRCULANTE) 87.622,00 241.508,00
Fuente: Cuenta General 2006. 



Página núm. 316 BOJA núm. 171 Sevilla, 28 de agosto 2008

  

A
N

E
X

O
 X

X
II

.1
7.

1.
6 

P
R

E
SU

P
U

E
ST

O
 D

E
 G

A
ST

O
S.

 S
E

R
V

IC
IO

 A
N

D
A

L
U

Z
 D

E
 S

A
L

U
D

 (
 S

A
S)

. 
m

€

C
A

P
ÍT

U
L

O
S

(1
)

C
R

E
D

IT
O

S
D

E
F

IN
IT

.

 (
2)

 
 O

B
L

IG
A

C
IO

N
E

S 
R

E
C

O
N

O
C

ID
A

S

(3
)

P
A

G
O

S
 R

E
A

L
IZ

A
D

O
S

(4
)=

 (
2)

-(
3)

 
 O

B
L

IG
A

C
IO

N
E

S 
P

E
N

D
IE

N
T

E
S

(5
)=

(2
)*

10
0/

(1
)

%
G

R
A

D
O

E
JE

C
U

C
IÓ

N

(6
)=

 (
3)

*1
00

/
(2

) 
%

G
R

A
D

O
 C

U
M

P
L

IM
IE

N
T

O
 

(7
)=

(3
)*

10
0/

(1
)

 %
G

R
A

D
O

 
R

E
A

L
IZ

A
C

IÓ
N

I. 
G

. P
E

RS
O

N
A

L 
3.

58
9.

28
7,

92
3.

58
1.

89
0,

45
3.

58
1.

83
9,

04
51

,4
1

10
0

10
0

10
0

II
. G

. B
IE

N
E

S 
CO

RR
. Y

 S
E

RV
IC

IO
S 

1.
70

0.
26

4,
00

1.
68

8.
25

0,
62

1.
42

3.
46

7,
65

26
4.

78
2,

97
99

84
84

II
I. 

G
A

ST
O

S 
FI

N
A

N
CI

E
RO

S 
43

.8
45

,2
9

43
.8

32
,3

9
43

.8
32

,3
9

-
10

0
10

0
10

0
IV

. T
RA

N
SF

. C
O

RR
IE

N
TE

S 
1.

90
8.

16
4,

03
1.

90
7.

45
7,

96
1.

89
5.

85
6,

40
11

.6
01

,5
7

10
0

99
99

T
O

T
A

L
 O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S 
C

O
R

R
IE

N
T

E
S 

7.
24

1.
56

1,
24

7.
22

1.
43

1,
43

6.
94

4.
99

5,
48

27
6.

43
5,

95
10

0
96

96

V
I. 

IN
V

E
RS

IO
N

E
S 

RE
A

LE
S 

30
7.

11
6,

02
25

5.
70

8,
11

15
7.

61
8,

65
98

.0
89

,4
5

83
62

51
V

II
. T

RA
N

SF
E

RE
N

CI
A

S 
D

E
 C

A
PI

TA
L 

16
.7

84
,1

5
16

.2
92

,5
2

11
.2

50
,1

5
5.

04
2,

37
97

69
67

O
P

E
R

A
C

IO
N

E
S 

D
E

 C
A

P
IT

A
L

 
32

3.
90

0,
17

27
2.

00
0,

62
16

8.
86

8,
80

10
3.

13
1,

82
84

62
52

 T
O

T
A

L
 O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S 
N

O
 F

IN
A

N
C

IE
R

A
S 

7.
56

5.
46

1,
41

7.
49

3.
43

2,
05

7.
11

3.
86

4,
28

37
9.

56
7,

77
99

95
94

T
O

T
A

L
 G

E
N

E
R

A
L

 
7.

56
5.

46
1,

41
7.

49
3.

43
2,

05
7.

11
3.

86
4,

28
37

9.
56

7,
77

99
95

94
F

u
en

te
: C

ue
nt

a 
G

en
er

al 
20

06
. 



Sevilla, 28 de agosto 2008 BOJA núm. 171 Página núm. 317

  

A
N

E
X

O
 X

X
II

.1
7.

1.
7 

P
R

E
SU

P
U

E
ST

O
 D

E
 I

N
G

R
E

SO
S.

 S
E

R
V

IC
IO

 A
N

D
A

L
U

Z
 D

E
 S

A
L

U
D

 (
 S

A
S)

. 
m

€

C
A

P
ÍT

U
L

O
S

(1
)

P
R

E
V

IS
IÓ

N
D

E
F

IN
IT

IV
A

 (
2)

 
D

E
R

E
C

H
O

S
R

E
C

O
N

O
C

ID
O

S
N

E
T

O
S

(3
)

R
E

C
A

U
D

A
C

IÓ
N

N
E

T
A

(4
)=

(2
)-

(3
)

D
E

R
E

C
H

O
S

P
E

N
D

IE
N

T
E

S

(5
)=

(2
)*

10
0/

(1
)

%
 G

R
A

D
O

 
E

JE
C

U
C

IÓ
N

(6
)=

(3
)*

10
0/

(1
) 

  (
7)

=
(3

)*
10

0/
(2

) 
%

 G
R

A
D

O
 D

E
R

E
C

A
U

D
A

C
IÓ

N

(8
)=

(4
)*

10
0/

(2
)

%
G

R
A

D
O

P
E

N
D

IE
N

T
E

II
I. 

TA
SA

S,
 P

RE
CI

O
S 

PU
BL

I. 
Y

 O
TR

O
S 

69
.8

80
,9

0
92

.9
71

,3
9

72
.1

00
,8

8
20

.8
70

,5
1

13
3

10
3

78
22

IV
. T

RA
N

SF
. C

O
RR

IE
N

TE
S 

7.
17

0.
30

6,
64

7.
12

8.
87

7,
08

6.
85

4.
96

0,
89

27
3.

91
6,

19
99

96
96

4
V

. I
N

G
RE

SO
S 

PA
TR

IM
O

N
IA

LE
S 

1.
68

9,
78

1.
22

4,
47

82
1,

69
40

2,
78

72
49

67
33

T
O

T
A

L
 T

R
A

N
SF

E
R

E
N

C
IA

S 
C

O
R

R
IE

N
T

E
S 

7.
24

1.
87

7,
32

7.
22

3.
07

2,
94

6.
92

7.
88

3,
46

29
5.

18
9,

48
10

0
96

96
4

V
II

. T
RA

N
SF

E
RE

N
CI

A
S 

D
E

 C
A

PI
TA

L 
32

3.
37

1,
92

27
3.

84
1,

87
22

9.
06

0,
92

44
.7

80
,9

5
85

71
84

16

T
O

T
A

L
 O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S 
D

E
 C

A
P

IT
A

L
 

32
3.

37
1,

92
27

3.
84

1,
87

22
9.

06
0,

92
44

.7
80

,9
5

85
71

84
16

T
O

T
A

L
 O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S 
N

O
 F

IN
A

N
C

IE
R

A
S 

7.
56

5.
24

9,
24

7.
49

6.
91

4,
81

7.
15

6.
94

4,
38

33
9.

97
0,

43
99

95
95

5

V
II

I. 
A

CT
IV

O
S 

FI
N

A
N

CI
E

RO
S 

21
2,

17
5,

46
5,

46
-

3
3

10
0

-

T
O

T
A

L
 O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S 
F

IN
A

N
C

IE
R

A
S 

21
2,

17
5,

46
5,

46
-

3
3

0
5

T
O

T
A

L
 G

E
N

E
R

A
L

 
7.

56
5.

46
1,

41
7.

49
6.

92
0,

27
7.

15
6.

94
9,

84
33

9.
97

0,
43

99
95

95
5

F
u

en
te

: C
ue

nt
a 

G
en

er
al 

20
06

. 



Página núm. 318 BOJA núm. 171 Sevilla, 28 de agosto 2008

  

A
N

E
X

O
 X

X
II

.1
7.

1.
8 

R
E

SU
M

E
N

 G
E

N
E

R
A

L
. S

E
G

U
IM

IE
N

T
O

 R
E

SI
D

U
O

S 
 P

R
E

SU
P

U
E

ST
O

S 
C

E
R

R
A

D
O

S 
G

A
ST

O
S.

 
 S

E
R

V
IC

IO
 A

N
D

A
L

U
Z

 D
E

 S
A

L
U

D
 (

SA
S)

. 
m

€

E
JE

R
C

IC
IO

(1
)

T
O

T
A

L
 P

D
T

E
.  

P
A

G
O

 A
 1

/
1/

06
 

(2
)

R
E

C
T

IF
IC

/
 

 A
N

U
L

A
C

IO
N

E
S 

(3
)

T
O

T
A

L
 F

A
SE

 "
O

"
 

 3
1/

12
 

(4
)

 T
O

T
A

L
 P

A
G

O
S 

 
R

E
A

L
IZ

A
D

O
S

(5
)=

 (
3)

-(
4)

 
T

O
T

A
L

 P
E

N
D

IE
N

T
E

 

(6
)=

(4
)*

10
0/

(3
)

%
G

R
A

D
O

 C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

 

19
97

39
,7

6
39

,7
6

-
-

-
-

19
98

89
,5

8
-

89
,5

8
-

89
,5

8
-

19
99

12
7,

91
-

12
7,

91
-

12
7,

91
-

20
00

4,
37

-
4,

37
-

4,
37

-
20

01
0,

54
-

0,
54

-
0,

54
-

20
02

15
,9

4
-

15
,9

4
1,

23
14

,7
2

8
20

03
18

,9
7

-
17

,9
9

1,
78

16
,2

2
10

20
04

88
,1

0
5,

02
83

,0
8

72
,7

6
10

,3
2

88
20

05
53

8.
07

6,
12

19
8,

99
53

7.
87

7,
14

53
7.

84
3,

36
33

,7
7

10
0

T
O

T
A

L
 G

E
N

E
R

A
L

 
53

8.
46

1,
29

24
4,

75
53

8.
21

6,
55

53
7.

91
9,

13
29

7,
42

10
0

F
u

en
te

: C
ue

nt
a 

G
en

er
al 

20
06

. 



Sevilla, 28 de agosto 2008 BOJA núm. 171 Página núm. 319

  

A
N

E
X

O
 X

X
II

.1
7.

1.
9 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 P
R

E
SU

P
U

E
ST

O
 I

N
G

R
E

SO
S 

E
JE

R
C

IC
IO

S 
A

N
T

E
R

IO
R

E
S 

P
O

R
 C

A
P

ÍT
U

L
O

S.
SE

R
V

IC
IO

 A
N

D
A

L
U

Z
 D

E
 S

A
L

U
D

 (
SA

S)
. 

m
€

C
A

P
ÍT

U
L

O
S

(1
)

T
O

T
A

L
 P

D
T

E
. 

C
O

B
R

O
 A

 1
/

1/
06

 

(2
)

A
N

U
L

A
C

IO
N

E
S

R
E

C
T

IF
IC

/
 

(3
)=

(1
)-

(2
)

 P
E

N
D

IE
N

T
E

 
N

E
T

O

(4
)

T
O

T
A

L
 R

E
C

A
U

D
A

D
O

 

(5
)=

(3
)-

(4
)

T
O

T
A

L
 P

E
N

D
IE

N
T

E
 

C
O

B
R

O
 F

IN
 M

E
S 

(6
)=

(4
)*

10
0/

(3
)

%
G

R
A

D
O

 C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

 

II
I. 

TA
SA

S,
 P

RE
CI

O
S 

PU
BL

I. 
Y

 O
TR

O
S 

43
.5

06
,0

0
3.

73
3,

67
39

.7
72

,3
3

15
.5

39
,9

0
24

.2
32

,4
3

39

IV
. T

RA
N

SF
E

RE
N

CI
A

S 
CO

RR
IE

N
TE

S 
62

7.
96

1,
44

-
62

7.
96

1,
44

47
3.

80
0,

76
15

4.
16

0,
68

75

V
. I

N
G

RE
SO

S 
PA

TR
IM

O
N

IA
LE

S 
66

1,
98

0,
25

66
1,

73
20

1,
50

46
0,

23
30

T
O

T
A

L
 O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S 
C

O
R

R
IE

N
T

E
S 

67
2.

12
9,

42
3.

73
3,

92
66

8.
39

5,
50

48
9.

54
2,

16
17

8.
85

3,
34

73

V
II

. T
RA

N
FE

RE
N

CI
A

S 
D

E
 C

A
PI

TA
L 

95
1,

98
-

95
1,

98
95

1,
98

-
10

0

T
O

T
A

L
 O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S 
D

E
 C

A
P

IT
A

L
 

95
1,

98
-

95
1,

98
95

1,
98

-
10

0

T
O

T
A

L
 O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S 
N

O
 F

IN
A

N
C

IE
R

A
S 

67
3.

08
1,

40
3.

73
3,

92
66

9.
34

7,
48

49
0.

49
4,

14
17

8.
85

3,
34

73

T
O

T
A

L
 G

E
N

E
R

A
L

 
67

3.
08

1,
40

3.
73

3,
92

66
9.

34
7,

48
49

0.
49

4,
14

17
8.

85
3,

34
73

F
u

en
te

: C
ue

nt
a 

G
en

er
al 

20
06

. 



Página núm. 320 BOJA núm. 171 Sevilla, 28 de agosto 2008

  

ANEXO XXII.17.2.1 

SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 

PRESUPUESTO DE 
 INGRESOS 
CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS
I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 57.754,93
II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -  II. COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 17.420,25
III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 17.402,50  III.  INTERESES 0,13
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 95.204,50  IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.276,29
V.   INGRESOS PATRIMONIALES -  V.   AMORTIZACIONES -
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 112.607,00  TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 80.451,60

AHORRO 32.155,40

VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 21.190,77
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 699.603,46  VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 727.039,17
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 699.603,46  TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 748.229,94

CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACION -16.471,08  

VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -
RESULTADO PRESUPUESTARIO -16.471,08  

IX.  PASIVOS FINANCIEROS - IX.  PASIVOS FINANCIEROS -
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -16.471,08  
Fuente: Cuenta General 2006. 
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ANEXO XXII.17.2.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA. SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1. COBROS 2.097.642,38

- (+) Del Presupuesto Corriente 441.566,27
- (+) De Presupuestos Cerrados 928.704,75
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 727.371,36

2.- PAGOS 2.071.586,76

- (+) Del Presupuesto Corriente 408.855,07
- (+) De Presupuestos Cerrados 274.684,77
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.388.046,92

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) 26.055,62

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA 1.567,83

5.- SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4) 27.623,45

Fuente: Cuenta General 2006. 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 
m€

CONCEPTO IMPORTE
1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 393.608,71

- (+) Del Presupuesto Corriente 370.644,20
- (+) De Presupuestos Cerrados 20.557,81
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 3.204,75
- (-) De Dudoso cobro  -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 798,05

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 421.232,16

- (+) Del Presupuesto Corriente 419.826,47
- (+) De Presupuestos Cerrados 173,15
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.232,54
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva -

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 27.623,45

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO -

II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO -

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  -

Fuente: Cuenta General 2006. 
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ANEXO XXII.17.2.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL. SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 

m€

VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES 21.190,77  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS 
FINANCIEROS -

CAP. VII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS -

AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN METÁLICO 26.055,62 AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 
PAGO 144.620,03

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE COBRO -

AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. DEUDORES 74,83  AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES -

TOTAL INCREMENTOS 47.321,22  TOTAL INCREMENTOS 144.620,03  

DISMINUCIONES  DISMINUCIONES 

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES -  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS 
FINANCIEROS -

CAP. VII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS -

DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. EN METÁLICO -  DISMINUCIÓNES DE SALDO OBLIG. 
PTES. DE PAGO -

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO 542.111,15

DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. DEUDORES -  DISMINUCIÓN SALDO OPER. 
EXTRAPRES. ACREEDORES 660.600,72

TOTAL DISMINUCIONES 542.111,15 TOTAL DISMINUCIONES 660.600,72

VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS -494.789,93   VARIACIÓN NETA DE PASIVOS  -515.980,69  

Fuente: Cuenta General 2006. 
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ANEXO XXII.17.2.4 

BALANCE DE SALDOS. SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 
m€

Cuenta Activo 2.006 2.005 Cuenta Pasivo 2.006 2.005

A Inmovilizado 53.552,90 32.486,34 A Fondos Propios 53.552,89 32.486,33
IInv. destinadas uso gral. 29,02 29,02 IPatrimonio 32.486,33 16.636,02
Infraestr. y b. uso gral. 29,02 29,02 Patrimonio 32.486,33 16.636,02
B. patrim. hist. Art. y cult. - - IIIResultados ejercicios anteriores - -

II Inmov. Inmateriales 14.625,31 9.499,73 Resultados positivos de ej.anter. - -
Gtos. Invest. y dllo.  68,72 53,16 IVResultado del ejercicio 21.066,56 15.850,31
Aplicaciones informáticas 1.041,94 942,14 C Acreedores a L/P - -
Propiedad intelectual - -
Otro inmovilizado 13.514,65 8.504,43

III Inmov. Materiales 38.898,57 22.957,95
Terrenos y construcciones 11.796,20 8.047,13
Instalaciones técnicas 4.574,96 2.620,97
Utillaje y mobiliario 8.850,06 6.326,98 IEmisión de oblig. y bonos  - -
Otro inmovilizado 13.677,35 5.962,87 IIOtras deudas a L/P - -

V
permanentes
Inv. Financieras 

- -0,36 D Acreedores a c/p 422.030,20 938.010,90

Otras inv.y ctos. a l/p - -0,36
C Activo Circulante 422.030,19 938.010,89 IEmisión de oblig. y otros val. neg. - -

IExistencias - - IIDeudas con entidades de crédito - -

IIDeudores 392.533,18  934.440,57 IIIAcreedores 422.030,20 938.010,90

1 Deudores Prespto. 391.202,01 933.313,16 Acreedores presupuestarios 419.999,62  275.379,59
2 Deudores no Prespto. 1.331,17 1.127,41 Acreedores no presupuestarios  983,02 1.057,75
4 Otros Deudores - - Administraciones públicas 1.047,56 1.137,63

IIIInv. Financ. Temporales - - Otros acreedores - 660.435,93
IVTesorería 29.497,01  3.570,32 Fianzas y depósitos a c/p - -

TOTAL ACTIVO 475.583,09 970.497,23 TOTAL PASIVO 475.583,09 970.497,23
Fuente: Cuenta General 2006. 
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ANEXO XXII.17.2.5 

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL  
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 

m€

CUENTAS 2.006  2.005  CUENTAS 2.006  2.005  

A)   GASTOS 807.741,65  739.760,42 B)   INGRESOS 828.808,20 755.610,74  

1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. SOC. 75.175,31  80.223,19  1 INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA - 5,80

   A) GASTOS DE PERSONAL 57.754,93  64.297,01     A) INGRESOS TRIBUTARIOS - -

        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 45.504,23  50.820,28          A 1) IMPUESTO S/ SUCES. Y DON. - -

        A 2) CARGAS SOCIALES. 12.250,70  13.476,73          A 2) IMPUESTO S/ PATRIMON. - -

   B) PRESTACIONES SOCIALES - -         A 3) IMPUESTO S/ TP y AJD - -

   C) DOTACIONES PARA AMORT. INMOVILIZ. - -         A 4) OTROS IMPUESTOS - -

   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO - -         A 5) TASAS POR PRESTAC. DE SERV. O 
ACT. - -

        D 1) VAR. PROV. Y PERDIDA. CRED. INCOB. - -         A 6) TASAS FISCALES - -

   E) OTROS GASTOS DE GESTIÓN 17.420,25  15.926,18          A 7) CONTRIBUCIONES ESPECIALES - -

        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 17.268,41  15.827,09     B) PRESTACIONES SOCIALES - 5,80

        E 2) TRIBUTOS 151,84  99,09          B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. 
ACT. - 5,80

        E 3) OTROS GASTOS DE GESTIÓN CORR. - -         B 2) PREC. PUB P/UTIL. PRIV. O DE 
DOM. PUB. - -

   F) GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES 0,13  -

        F 1) POR DEUDAS 0,13  - 2 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA 17.402,50  12.795,22  

        F 2) PERDIDAS DE INV. FINANCIERA - -    A) REINTEGROS 17.402,50  12.795,22  

   G) VAR. DE PROVIS. DE INVER. FINANCIERA - -    B) TRABAJOS REAL. POR LA ENTIDAD - -

   H) DIFERENCIAS NEGATIVAS DE CAMBIO - -    C) OTROS INGRESOS DE GESTIÓN - -
        C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. - -

2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 732.315,46  659.088,09         C 2) EXCESO DE PROVISIONES - -

   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES - -    D) ING. POR PARTIC. EN CAPITAL - -

   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 5.273,54  1.803,77     E) OTROS VAL. NEG. Y DE CRED. ACTIV. 
INMOV. - -

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4.445,70  3.414,93     F) OTROS INTERESES E ING. 
ASIMILADOS - -

   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 722.596,22  653.869,39          F 1) OTROS INTERESES - -
        F 2) BENEFICIOS EN INV. 
FINANCIERAS - -

3 PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORDINARIOS 250,88 449,14     G) DIFERENCIAS POSIT. DE CAMBIO - -

   A) PROCEDENTES DE INMOVILIZ. - -

   B) POR OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO - - 3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 794.807,96 742.270,52

   C) GASTOS EXTRAORDINARIOS - -    A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 95.204,50  49.752,97  

   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. 250,88  449,14     B) SUBVENCIONES CORRIENTES - -
   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 699.603,46  -
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL - 692.517,55  
4 GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS 16.597,74  539,20
   A) BENEF. PROCEDENTES DE 
INMOVILIZ. - -
   B) BENEF. POR OPERACIONES DE 
ENDEUDAM. - -

   C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0,36  -

   D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. 16.597,38  539,20  

DESAHORRO AHORRO 21.066,55  15.850,32  

Fuente: Cuenta General 2006. 
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ANEXO XXII.17.2.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 
m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL

1 Gastos de Personal 2.436,57 8.827,57 0,00 -15.223,72 -21.614,72

2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 4.023,09 227,09 62,45 2.217,90 6.076,35

3 Gastos financieros 0,13  - - - 0,13

4 Transferencias corrientes - 266,13 149,30 -2.618,90 -2.735,73

6 Inversiones Reales 1.137,00 5.352,17 10.320,21 464,34 6.569,38

7 Transferencias de capital 53.721,12 46.644,95 133.940,69 47.605,45 188.622,31

TOTAL 61.317,91 61.317,91 144.472,65 32.445,07 176.917,72

T.- Transferencias.    I3.- Incorporaciones.    I4.- Generaciones.    I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 
Fuente: Cuenta General 2006.

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR 
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 

m€

2006 2005

CAPÍTULOS 
C.

Inicial 
C.

 Definitivo 
O.

Reconocidas
% O.R. 

relat.
C.

Inicial 
C.

Definitivo 
O.

Reconocidas % O.R. relat.
Capítulo   I 87.435,72 65.821,00 57.754,93 7 73.932,39 76.973,51 64.297,01 9
Capítulo   II 14.074,60 20.150,95 17.420,25 2 12.371,00 19.148,79 15.926,18 2
Capítulo   III - 0,13 0,13 - - - -
Capítulo   IV 9.400,00 6.664,27 5.276,29 1 8.709,00 10.036,59 1.803,77 -
OP. Corrientes 110.910,32 92.636,35 80.451,60 10 95.012,39 106.158,89 82.026,96 11

Capítulo   VI 35.236,82 41.806,21 21.190,77 3 32.528,56 26.365,58 15.880,04 2
Capítulo   VII 775.688,58 964.310,88 727.039,17 88 710.400,34 931.426,50 657.284,33 87
OP. Capital 810.925,40 1.006.117,09 748.229,94 90 742.928,90 957.792,08 673.164,37 89

Capítulo  VIII - - - - - - - -
Capítulo   IX - - - - - - - -
OP. Financieras - - - - - - - -

TOTAL 921.835,72 1.098.753,44 828.681,54 100 837.941,29 1.063.950,97 755.191,33 100

Fuente: Cuenta General 2006. 
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ANEXO XXII.17.2.7 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE  INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 

m€

2006 2005

CAPÍTULOS 
Pr.

Iniciales 
D.

Reconoc. 
Recaud.

Neta 
% RN 
relat. D. Reconoc. 

Recaud.
Neta 

% RN 
relat.Pr. Iniciales

Cap.I    Impuesto Directo - - - - - - - -
Cap.II   Impuesto Indirecto - - - - - - - -
Cap.III  Tasas,Precios P.y Otros - 17.402,50 13.691,44 3 5,80 12.801,02  10.464,14 100
Cap.IV  Transf. Corrientes 110.910,32 95.204,50 46.591,37 11 95.006,59 49.752,97 - -
Cap.V   Ingres. Patrimoniales - - - - - - - -
Operaciones Corrientes 110.910,32 112.607,00 60.282,81 14 95.012,39 62.553,99 10.464,14 100

Cap.VI  Enaj. de Inversiones - - - - - - - -
Cap. VII Transf. de capital 810.925,40 699.603,46 381.283,45 86 742.928,90 692.517,55 - -
Operaciones de Capital 810.925,40 699.603,46 381.283,45 86 742.928,90 692.517,55 - -

Cap.VIII  Activos Financieros - - - - - 0,36 0,36 -
Cap.IX   Pasivos Financieros - - - - - - - -
Operaciones  Financieras - - - - - 0,36  0,36 -

TOTAL 921.835,72 812.210,46 441.566,26 100 837.941,29 755.071,90  10.464,50 100

Fuente: Cuenta General 2006. 
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ANEXO XXII.17.3.1 
AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 

PRESUPUESTO DE
INGRESOS

CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS

I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 23.820,12
II.   IMPUESTOS INDIRECTOS 20.360,85  II.   COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 16.737,17
III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 23.967,53  III.  INTERESES 5,82
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES -  IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 15,19
V.   INGRESOS PATRIMONIALES 662,94  V.   AMORTIZACIONES - 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 44.991,32  TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 40.578,30

AHORRO 4.413,02

VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 245.312,72
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 225.445,22 VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.664,39
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 225.445,22  TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 248.977,11

CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN -19.118,87  

VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -
RESULTADO PRESUPUESTARIO -19.118,87  

IX.  PASIVOS FINANCIEROS - IX.  PASIVOS FINANCIEROS -
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -19.118,87  
Fuente: Cuenta General 2006. 
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ANEXO XXII.17.3.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA. AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1. COBROS 284.450,91

- (+) Del Presupuesto Corriente 136.186,78
- (+) De Presupuestos Cerrados 2.741,49
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 145.522,64

2.- PAGOS 289.108,68

- (+) Del Presupuesto Corriente 128.998,60
- (+) De Presupuestos Cerrados 13.160,89
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 146.949,19

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) -4.657,77

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA 24.055,62

5.- SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4) 19.397,85
Fuente: Cuenta General 2006. 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 141.848,29

- (+) Del Presupuesto Corriente 134.249,75
- (+) De Presupuestos Cerrados 4.954,21
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 4.192,60
- (-) De Dudoso cobro -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 1.548,27

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 161.246,14

- (+) Del Presupuesto Corriente 160.556,81
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 689,33
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva -

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 19.397,85

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO -

II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO -

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  -
Fuente: Cuenta General 2006. 
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ANEXO XXII.17.3.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA  HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL. AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 

m€

VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES 245.312,72  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS 
FINANCIEROS -

CAP. VII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS -
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METÁLICO -  AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. 

DE PAGO 147.392,26

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO 129.147,90

AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 2.817,23 AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES 1.390,68

TOTAL INCREMENTOS 377.277,85 TOTAL INCREMENTOS 148.782,94

DISMINUCIONES  DISMINUCIONES 

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES 
REALES -  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS 

FINANCIEROS -

CAP. VII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS -
DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METÁLICO 4.657,77  DISMINUCIONES DE SALDO OBLIG. 

PTES. DE PAGO -

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO -

DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES -  DISMINUCIÓN SALDO OPER. 

EXTRAPRES. ACREEDORES -

TOTAL DISMINUCIONES 4.657,77 TOTAL DISMINUCIONES -

VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS 372.620,08  VARIACIÓN NETA DE PASIVOS  148.782,94

Fuente: Cuenta General 2006. 
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ANEXO XXII.17.3.4 

BALANCE DE SALDOS. AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 
m€

Cuenta Activo 2.006 2.005 Cuenta Pasivo 2.006 2.005
A Inmovilizado 264.726,68 19.501,21 A Fondos Propios 264.811,84 40.972,55

I Inv. destinadas uso gral. 42.446,50 10.101,24 I Patrimonio 40.972,55 -
Infraestr. y b. uso gral. 42.446,50 10.101,24 Patrimonio 40.972,55 -

B.patrim. hist. Art. y cult. - - III
Resultados ejercicios 
anteriores

- -

II Inmov. Inmateriales. 11.566,24 232,27
Resultados positivos de 
ej.anter. - -

Gtos. Invest. y dllo.  1.787,85 223,04 IV Resultado del ejercicio 223.839,29 40.972,55
Aplicaciones informáticas 74,08 9,23 C Acreedores a L/P - -
Propiedad intelectual - -
Otro inmovilizado 9.704,31 -

III Inmov. Materiales 210.713,94 9.167,70
Terrenos y construcciones 209.633,12 8.970,63
Instalaciones técnicas 241,61 107,66

Utillaje y mobiliario 362,00 3,66
I

Emisión de oblig. y 
bonos

- -

Otro inmovilizado 477,21 85,75 II Otras deudas a L/P - -

V
Inver. financieras 
permanentes

- - D Acreedores a c/p 162.798,66 14.015,71

Otras inv.y ctos. a l/p - -

C Activo Circulante 162.883,83 35.487,05 I
Emisión de oblig. y otros 
val. neg. 

- -

I Existencias - - II
Deudas con entidades de 
crédito

- -

II Deudores 141.609,35 10.519,55 III Acreedores 162.798,66 14.015,71
1 Deudores Prespto. 139.203,95 10.056,06 Acreedores presupuestarios 160.556,81 13.164,54

2 Deudores no Prespto. 2.405,40 463,49 Acreedores no 
presupuestarios 1.445,22 545,41

4 Otros Deudores - - Administraciones públicas 413,80 293,88

III
Inver. Financieras 
Temporales

- - Otros acreedores 382,83 11,88

IV Tesorería 21.274,47 24.967,50 Fianzas y depósitos a c/p - -
TOTAL ACTIVO 427.610,50 54.988,26 TOTAL PASIVO 427.610,50 54.988,26

Fuente: Cuenta General 2006. 
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         Textos Legales nº 27

Ley de defensa  y protección de los
consumidores y usuarios de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,43 € (IVA incluido)
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